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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. B, G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Cbrt© sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En el arfe. 2.° del reglamento de la Orden 
de San Hermenegildo se especifican las tres categorías 
de la misma, de las cuales, la tercera tiene la denomi - 
naoión de Gran Cruz, á que sólo pueden optar, según 
el art. 12, los Oficiales Generales del Ejército y de la 
Armada, que al entrar en posesión de ella tendrán el 
tratamiento de Excelencia con todas las prerrogativas 
anexas á él, conforme al art. 21.

El reglamento de la Orden del Mérito militar, en su 
artículo 2.°, establece asimismo que la Cruz de cuarta 
clase, correspondiente á los Oficiales Generales, se de
nomine Gran Cruz, á la que será inherente, según el 
artículo 6.°, el tratamiento de Excelencia y los honores 
y consideraciones que se tributan á los Caballeros 
Grandes Cruces de las demás Ordenes.

Estas preeminencias que se otorgan & los Caballe
ros Grandes Cruces de dichas Ordenes militares, no 
aparecen concedidas en el reglamento de la Orden mi
litar de María Cristina á los que obtengan la de tercera 
clase, que es la asignada á los Oficiales Generales, lia* 
mando tanto más la atención esta diferencia, cuanto 
que por el art. 13 se otorga el tratamiento de Señoría 
á los Jefes y Oficiales que, por repetidas concesiones, 
llegan á disfrutar el sueldo de Coronel.

Como la recompensa de la Cruz de María Cristina 
es de mayor importancia que la del Mérito militar, n a 
tural y lógico parece igualar en honores y considera
ciones á los que las obtengan y dar el nombre de Gran 
Cruz á la de tercera clase de la primera de dichas Or
denes.

Ea tal concepto, el Ministro que suscribe, de acuer
do con lo informado por la Junta Consultiva de Guerra 
y con el Consejo de Ministros, tiene la honra de some
ter á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Enero de 1896.
SEÑORA:

A L . R. P. deV . M., 
M arcelo de Azeárraga.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino; á propuesta 
del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Conseje 
de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda modificado, en los términos quí 

se expresan á continuación, el art. 6.° del reglamento d< 
la Orden militar de María Cristina, aprobado por Rea 
decreto de 30 de Enero de 1890:

«Art, 6.° El distintivo de la Orden será: la de pri 
arnera clase, para Oficiales y sus asimilados; la de se

»gunda, para Jefes y sus asimilados, y la de tercera, 
»que se denominará Gran Cruz, para Generales y sus 
»asimilados, que tendrán el tratamiento de Excelencia 
»y disfrutarán de los honores y preeminencias conce- 
»didas á los Caballeros Grandes Cruces de las demás 
» Ordenes.

»La Placa de primera clase consistirá en un escudo 
»de esmalte con inscripción de oro, cruz, corona de 
»laurel y espadas de bronce mat^, flores de lis y eoro- 
»na real de oro brillante y ráfagas de plata abrillan
ta d a .

»La de segunda clase consistirá en escudo de esmal
t e ,  cruz de plata mate, flores de lis y corona real de 
»oro brillante, corona de laurel y espadas de oro mate 
»y ráfagas de plata abrillantada.

»La de tercera clase ó Gran Cruz, consistirá en es- 
»cudo de esmalte, cruz, corona de laurel y espadas de 
»oro mate, flores de lis y corona real de plata brillante 
»y ráfagas de oro abrillantado. Los Generales conde- 
acorados con esta Orden, usarán además una cruz re- 
»ducida, con anilla, que llevarán colgada de la banda. 
»Esta será de moaré, con anchura de 10 centímetros, 
»dividida en tres partes; la central de 42 milímetros de 
»ancho, con los colores nacionales; y las de los costa
d o s  blancas, de 24 milímetros de ancho cada una 
»v filete de carmesí de cinco milímetros de ancho. La 
»repetición de estas condecoraciones se marcará con 
»pasadores, siendo estos de oro brillante en la de ter
gerá ,»

Art. 2 o El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  de azeárragis.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. José García Navarro, á, los 
servicios que lia prestado como Jefe de brigada del 
Ejéreito de la isla de Cuba, en las operaciones y hechos 
de armas llevados á cabo, en Daiquiri, Juragua, Refor
ma y otros puntos, y m uy especialmente al distinguida

mérito que contrajo en los combates de Ceiba del Agua 
y Begoña los días 7 y 10 del mes actual;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empico de General de División, con la an
tigüedad del citado día 10.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocien
tos noventa y seis.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a rc e lo  de A zca rra g a.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Francisco Canella y S jcades, 
á los servicios que lleva prestados como J*fe de Briga
da del Ejército de la isla de Cuba en diferentes opera
ciones de campaña, y muy especialmente al mérito que 
contrajo en la acción de Palmarito, librada el día 15 de 
Diciembre próximo panado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R& ina Regente del Reino,

Vengo en concederle, ¿propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios de guerra, con la- 
pensión que determina el último párrafo del art. 2,° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho cié a* 
tos noventa y seis.

I MARÍA CRISTINA
í El Ministro de la Guerra,
i M a rce lo  de A zcárra^ a.

En atención á las circunstancias que concurre!, en 
el General de Brigada D. Venancio Hernández y Eér- 

: nández, á los servicios que lleva prestados coma-Go»
: bernador político militar de Joló, y muy especiaknen- 
j te al mérito que contrajo en diferentes operaciones y 
¿ hechos de armas realizados durante el año último en el 
| territorio de su mando, que dieron por resultado el res

tablecimiento del orden en el mismo;
| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Dé.Alfo&-¿ 
I so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Genera} en* 
i Jefe del Ejército de Filipinas, y de acuerdo con efjgpn- 
1 sejo de Ministros, la Gran Cruz; de la Orden del Meflfco* 
¡ militar, designada para premiar servicios de guerra*.
■ Dado en Palacio á quince do Enero de mil ochocie^n
\ tos noventa y seis,
■ MARIA CRISTINA.
j El Ministro de la Guerra,
| M a r c e lo  de A z c ír r e g a .

REALES DECRETOS
Ea atención á las circunstancias que concurren en 

el General de División D. Alvaro Suárez Valdés, & los 
servicios que prestó como Comandante general de di
visión del Ejército de la isla de Cuba en las operacio
nes y hechos de armas llevados & cabo en Hanabana, 
Manicaragua, Reforma y otros puntos, durante los me
ses de Noviembre y Diciembre últimos, y muy espe
cialmente al distinguido mérito que contrajo en el com
bate librado el día 7 del mes actual en el camino de 
Guanajay;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden militar de María 
Cristina.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  d e  A z e á r ra tg a .
MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R uin a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Or len del 
Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, &
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D. Claudio López Bru, Marqués de Comillas, por su3 
relevantes y distinguidos servicios prestados á la Na
ción como Presidente de la Compañía Trasatlántica.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a r ía  de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 
contrate por gestión directa, sin las formalidades de 
subasta, como caso comprendido en Ja excepción 6.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
con la Sociedad Hotchkiss, cien casquillos para cañón 
de tiro rápido de 10 centímetros, embutidos en una sola 
pieza.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocien
tos noventa y seis.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jo sé  M a ría  de fjteFá&ger,

MINISTERIO DE LA GUERRA ,

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 11 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de Noviem
bre último;

S. M. el Re y (Q. D. G.}, y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los cuatro créditos 
números 494, 495 497 y 499 de la relación 4 a, adicional 
á la núm. 8 de abonarés de alcances y ajustes finales, 
correspondientes al batallón de Escribientes y Ordenan
zas, que ascienden á 567*39 pesos por el capital rectifi
cado de los mismos, y á 99*67 por los intereses devenga 
dos; en junto, á 667*06; de cuya cantidad deberá abo 
narse á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
233 pesos 46 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decre
to de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co

rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 22 y 24 cb la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación, con los documentos justificativos de los cré
ditos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar ios ¿33 pasos 46 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos; debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Iospec- 
tor de la Caja gener»! de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias, con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Enero de 1896.

AZCARRAGA

S eñor.....

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 

de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los interese#.

Pesos.

T O T A L

Pesos.

LIQUIDO 
k percibir el 85 por 100

del capital é intereses.

Pesos.

494 Joaquín B m s Vitalia.................... . 8*33 39*19 13*71
495 Francisco Fernández Neíra__ _______* . . . . . . . 5632 264‘92 92*72
496 Cristóbal Pavón, Fernández. . . . . . . . . • . ,  • . • . .  • . . . . . . . . . . . , 741 46*41 i 6 24
4*7 Antonio Rabadán Ruiz...__ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14593 35*02 180‘95 63*33
498 José Ríe®- López.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • .,.. 21*47 101*02 35*35
499 José TorrsB Marías©®',., . . . .  „ . « , . . . . . . . . . . . . . .  • .  * . . , , . , > 182 63*70

Totales . . . , . , , « . . .  • , . . . . . . . . . . . . . . . . . 128*55 814*49 285*05

Madrid 14 Enero d© 1896.=:Azcárraga .

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra- f 
mar de 11 del mes anterior se dijo &. este de la Guerra ¡ 
lo siguiente: |

«De conformidad'con lo propuesto por la Junta su- 1 
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de Noviem- 7 

bre último; |.
M. el Bet (Q. D. G.), y en s u  nombre la R e in a  ■ 

'Regente del Reino, ha tenido üt bien disponer que se re-  ̂
conozcan á favor de los causantes Jos 18 créditos com
prendidos en la relación 96 fie abonarés de alcances y ■ 
ajustes finales correspondientes al batallón Guerrillas 
de Cuba (Cuerpo vivo), después de hecha la siguiente 
rectificación, ocasionada por una equivocación padecí- 
día en la hoja de ajustas, núm. 1: capital rectificado, 168 
pesos: intereses,, 3D92; tola!, 199‘92; 35 por 100, paga
dero' en metálico, 69*97 pesos; cujees 18 créditos,, con la

mencionada rectificación, ascienden á 2.891*28 pesos 
por el capital rectificado de los mismos, y á 591*69 por 
los intereses devengados; en junto á 3.482*97, de cuya 
cantidad deberá abonarse el 35 por 100 en metálico, ó 
sea 1.218 pesos 96 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el a r t  14 del»  ley de 18 de Junio de 189# y Real 
decreto de 31 de Jallo de 1892.

De Seal orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección general de Ma-

j cienda de este Ministerio que facilite á la Inspección de 
s la Caja general de Ultramar los 1.218 pesos 96 centa- 
f  vos que necesita para el pago de los créditos de que se 
í trata.»
| Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
¡ su conocimiento y demás efectos; debiendo dárse la 
i mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca- 
í pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia- 
í les de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins- 
\ pector de la Caja general de Ultramar para que la reia- 
! ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
i provincias,, con el fin de que llegue á cono cimiento de 
j los interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma~ 
\ drid 14 de Enero de 1896.

AZCÁRRAGA
Señor.....

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 
ds orden. NOMBRES DE, LOS I I ’TBR ISA D O S

IMPORTE 
del capital netáfleada

Besos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Peso»

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
k percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1 Inocencio Andida FturotaL •»• • . • *. • • • * *»»* «•*■•• * •»«• -«« 31*97 200 27 70*09
2 Gregorio Barda García.. . * . « . • . •  *• • • *•,.• *• 42 210 7 i‘50
3 Mate® Domínguez Valia* ta ... • • » • • »•'*.. . . . . . . . ....................... 6*72 174*72 61 15
4 José Fernández Gallart,*.••••. ••*•**.*«•»........................... 45*36 213*36 74*67
5 Tomé* Fernández Alba,... * . . « . . .  ........ 18*35 86*32 30*21
6 8*57 40*34 14*11
7 Patricio García Manrique... . . . . . . . . . . . . . .  ----. --------* . . . . 43*05 202 52 70*88
8 Donato Harnind«z Qaintanilla. . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  • *#,. 40*41 216*11 75*63
9 Andrés Mcigora Díaz........... • . . . . . . . . . . » 181 63‘35

10 Jnan Montero Ro • riguez.............................. . 60*22 283*27 99*14
11 Mareo© Mundano Río*............ . 58*32 274*34 96*01
12 Francisco Puertas Ortega.......................................................... 26*88 194*88 6820
13 Lidoro Prieto Castillo....................... ................ ............ 51*84 243‘86 85*35
14 6*72 174*72 61*15
15 Ramón Palacios López............................................................ . 4090 268*15 93*85
16 Sebastián Parea García.................... *.................. .......... ......... 45*36 213*36 74*67
17 Manuel Rodríguez Cobos ................................. . . . . . . . . . . . . . . 21*12 9936 34*77
18 R uperto SfeiisMonterrosa................................................. . 43*95 206*74 72‘35

Totales, . , . .............. .................................................. 591*74 3.483*32 1.219*08

Madrid 14 da laero d© 1S96,= A zcírba€ía ,
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MINISTERIO D i  HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr. : Vista la instancia presentada por los Se- 
ñores Fius y Dotres, Agentes de Aduanas en Barcelo
na, solicitando se fije la partida del Arancel por donde 
deban adeudar los prismas de vidrio cristalizado para 
los aparatos de alumbrado:

Considerando que los colgantes ó prismas no cons 
tituyen exclusivamente un adorno, sino también un 
objeto útil en los aparatos de alumbrado, cual es de 
refractar la luz:

Y considerando que el objeto de que se tra ta  es m a
cizo y no hueco, por cuya razón debe adeudar por pesó 
neto y no con la deducción de la ta ra  que señala la 
disposición 6.a del Arancel;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con el dictamen 
de esa dirección general y lo propuesto por el Consejo 
de Aduanas y Aranceles, se ha servido disponer:

1.° Que los colgantes ó prism as de vidrio cristaliza
do adeuden por la partida 12 del Arancel.

2.° Que su aforo se haga por peso neto, adeudando 
las cajas de cartón, de m adera á  otros envases interio
res en que se presenten contenidos, por separado, ó sea 
por las partidas que les corresponda, según su clase.

Y 3.° Que se dé á esta resolución carácter general, 
publicándose al efecto en los periódicos oficiales para 
conocimiento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su cono- 
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á  V. I. m u
chos años. Madrid 22 de Diciembre de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REAL ORDEN

En atención á las noticias recibidas en este Ministe
rio dando conocimiento de la aparición de la  fiebre 
am arilla en Río Janeiro y Santos (Brasil), y  conforme 
á lo prevenido en los artículos 30, 34 y 36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de M de Septiembre de 1892, y  
reglas 1.a, *2.*, 4.a y  6.a á la 8.a y 38 de la Seal orden 
de 23 del referido mes de Septiembre;

El Rey (©- D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á b>en disponer se despidan é  
lazareto sucio los baques procedentes de dichos puntos 
que hayan salido después del día 31 de Diciembre últi
mo y lleguen á nuestros puertos con posterioridad á la 
publicación de esta Real orden con cualquiera clase de 
patente, debiendo considerarse notoriam ente compro
metidos desde la m isma fecha los puertos que se hallen 
á menor distancia de 165 kilómetros de Rio Janeiro y  
Santos, medidos en línea recta.

Ea el puerto de Yigo se observarán las disposicio
nes prevenid&s en la Real orden de 28 de Julio  de 1893.

De R*al orden lo digo á Y. 8. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad m arítim a del te rri
torio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid ü:5 de Enero de 1896.

COS-GÁYON
J3res. Gobernadores de las provincias m arítim as, Co

m andantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en Mahón y las Palmas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IS T E R IO  DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

D ep ósito  H id rográ fico .

G rupo 7 .  — 10 E nero  1896.

Kn cuanto m  reciba á bordo este aviso deberán corregiré» 
lo* planos, cartas y derroteros correspondientes.

Les demoras ><on verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de Jas luces es'tán dada* desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

MAR -DE LAS ANTILLAS
i^Ula de Cuba.

I n s t r u c c i o n e s  p a r a  l a  e n t r a d a  d e  n o c h e  e n  e l  t u e r t o  

b e  l a  H a b a n a

Núm. 417, 1896.—El Gomar dar»te de Marina del puerto ¿e
1* Habar a comunica que con feObs 5 de Diciembre de 1895 j

han empezado á regir la» siguiente* Instrucciones para la en • * 
irada de noche en el puerto de la Rabana. Lo* Capitanes que á ♦ 
*u recalada de noche al pueTto deseen tomarlo inm ediata- ! 
m ente, observarán las prescripciones siguientes: j

1.a Colocarse á dos milla* completa* de la boca, buscan* i 
do á dicha distancia el abra de ella, que conocerán fácilmen
te por la* luce* interiores de los muelle*, en el arrum bam ien
to aproximado del 8. 50° E. (v.°). |

2.a Siempre que desde la situación indicada en la regla ¡ 
anterior, ya porque vean la* luces ó por otros indicio*, co
nozcan ó sospechen que la canal está ocupada por buque que 
sale ó maniobra, *e abstendrán de tom ar el puerto hasta  que 
dicha canal esté clara; a n tis  bien, maniobrarán á dejar la 
boca despejada hasta que el buque saliente haya arrum bado 
fuera de Punta*.

3.a Para el conocimiento m i* completo del estado d é la  
canal, siempre que salga ó maniobre en ella algún barco, se 
izarán en el asta de fuera del espigón de la Capitanía de puer • 
to dos luce*, una blanca superior y otra roja, con distancia 
de 2* entre ellas. Para que este servicio se pueda llevar con 
la debida exactitud, los Capitanes ó Patrones de los buques 
salientes avisarán con la mayor precisión la hora de salida, 
aviso que rectificarán siempre que después de señalada una 
hora se alterase por cualquier cauBa, exigiéndosele* respon
sabilidad por la falta de cumplimiento de esta prescripción.

4.a En la iituasión de la regla 1.a dispararán un cohete ó 
luz de bengala, que les será contestado de igual m anera des
de el muelle de la Capitanía, indicándoles que sale el P rácti
co. Los correos podrán, además, disparar un cañonazo.

5.a Hecho esto y tras  un intervalo prudencial para dar 
tiempo á la salida del bote, harán  poco á poco por la  boca, en 
el arrum bam iento de ella ya recordado, hasta quedar á m e
nos de una milla, esperando entonces los destellos de luz que j 
repetidam ente les enseñará la embarcación del Práctico, ma- ; 
niobrando para recogerlo.

6.a Cuando las circunstancias del mal tiempo y m ucha 
m ar afuera impidan la salida del Práctico de entre boyas, y 
la necesidad obligue, sin em bargo, al Capitán á en tra r, po 
drán verificarlo, en la inteligencia que en la  boya de San 
Telmo se colocará una luz verde, y o tra roja en la de los 
Apóstoles, que son las que hay que dejar por estribor y b a
bor respectivam ente, cuidando de buscarlas ligeram ente 
abiertas al S. 55® E. (v.°), con cuya proa irán francos de la 
boya y restinga de la Punta. Téngase presente que no hay 
cuidado ninguno en atracar el frontón del Morro has ta  menos 
de un cable, poniendo el faro al NE. (v.°), y desde allí buscar 
por la m ura de babor la luz roja de los Apóstoles, que es la 
primera de las que marcan el canal de noche. Ya entre ellas 
y la verde le San Telmo encontrarán al P ráctico, que les hará 
señales con la luz de su bote y con él seguirán  para aden tro .

7.a Si la prim era señal del buque no fuese contestada de 
tierra , la repetirán hasta  tercera vez con intervalos de diez 
m inutos, significando la  falta de contestación que hay peligro 
ú  obstáculo para tom ar el puerto  de noche.

Carta núm . 218 A. de la sección IX ,

MAR MEDITERRÁNEO 

E spaña ( t o s ía  de llevan te.)

A l m a d i a b a s  d e l  r í o  T o r r e s , C a l  a  d e l  C h a r c o ,
B í'NIDORMS

Núm. 48 ,1 8 9 6 .—El Com andante de Marica de Alicante 
participa que, con fecha 1.° del actual, quedaron caladas las 
alm adrabas denom inadas Río Torres, Cala del Charco y Be%i 
dorme, pertenecientes al distrito  de Villajoyosa.

Carta núm . 118 A. de la  sección III.

G o lfo  de Corínío —G recia.

R o c a  a l  NW. d e  T r a z o n i  

(Notice to Mariners, núm. 670. Londres, 1895.)

Núm. 4 0 ,  1896.—Sogún aviso del Com andante del buque 
hidrógrafo inglés Stork. fecha 18 de Noviembre de 1895, en 
la  costa NW . de Trazoni existe una roca, cuyo menor bracea 
|e  es de 3“,7, situada á media m illa próxim am ente de la costa 
y bajo las marcaciones y distancias: del faro de punta Momo, 
á 6,1 m illas al S. 83° W . y de la punta Salmea! ko al 8. 4° E.

Situación aproxim ada: 38° 22' 50" N. por 28° 13' 23" E.

C arta núm . 560 de la sección III.

S u p r e s i ó n  d e l  p a r o  d e  l a  p u n t a  G y p h l i s b a  

{Notice to M ariners, núm, 670. Londres, 1895.)

Núm. 5 0 ,1 8 9 6 .—El Comandante del buque hidrógrafo in 
glés Stork comunica que el faro de punta Gyphlissa ha dejado 
de encenderse, y que su edificio está en ru inas.

Situación aproximad*: 38° 15' 50" N. por 28° 19' 10" E,

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 142.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

A u s tra lia  (C o s ta  E .)

S i t u a c i ó n  r e c t i f i c a d a  d e l  f a r o  t e  p u n t a  S u g a r - l o a f  

[Notite to Marinerst núm. 683. Londres, 1895.)

Núm. 5 1 , Ii896.—Según aviso del Gobierno de Nueva G a
ita  del S., fechado el 22 de Octubre de 1895, el faro de p un ta  
Sugar loaf no es tá  situado en la colina (71m), en la  cual lo 
colocan las carta*, s.'uo en la cum bre de la extrem idad SE. de 
la punta, cuya altu ra t'e de 68a (224 píes).

Su situación aproxim ada es 32° 26' 20" F. por 158° 45'
00" E.

Las luces son las indicada* en los cuaderno? de faros.

Cuaderno de faros núm . 9 de 1891, pág. 74.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d s r o .

G r u p o  8 .—11 E n e r o  1896.

En cu nto se reciba á bordo este aviso deberán cor regirse 
lo* planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO GLACIAL ÁRTICO 
H o r a d a .

M o d i f i c a c i o n e s  e n  e l  f a r o  d e  F l a t h o l m  ( ? k a a r v a a g )
é  i n a u g u r a c i ó n  d e  d o s  f a r o s  c e r c a  d e  S t r o m s j o  

( i s l a s  L o f o t e n )

{Avis a%x Navigateurs, núm. 265/1 535. París, 1895.)

Núm. 5 ® , 1896.—Los rectores blanco y rojo del faro de ce+í- 
taciones de Fladholtn (8kaarvaig), han airto modificados: üh- 
m ina deBde el S 3° W . (por fuera de Jensukalflu.*) hasta el IX. 
25° W . (por fuera de Rorfaldene) por ©1 W. E* roja del 8. 7* 
W . (por dentro de Fladhom*ka!len) al S. 52° W . (al N. de 
Store G otringtkiser) y d e lN . 35° W . (dentr© de K lakkm ) al 
N. 78° W . (al S. de Nordre Hvittíngskallen) y blanca en el 
resto del sector de iluminación. Tiene, además, otro sector 
blanco sobre Skaarvaag. La luz está elevada 13m,7 sobre el r i 
val del m ar 7“,3 dal suelo; t'ene un alcance de 6 millas y está 
colocada en una lin terna octogonal de hierro pintada da blan
co, m ontada en lo alto de un  poste de hierro, fijo á una v&liza 
de piedra. Se encenderá sólo desde el 15 de Agosto a! 30 de 
Abril, y no estará sometido á vigilancia continua.

Situación aproxim ada, 68° 40' 40" N. por 20° 37* 00" E.
El 18 de Octubre de 1895 empezó á p restar servicio cerca 

de Stromajo, sobre Helia, en el Yikau Fiord, una luz blanca, 
de ocultaciones, elevada 12a,8 «obre el nivel de la pleam ar y 
de 6 millas de alcancs; ilum ina desde el N. 35° W . al S. 62° 
W . por faera de Rorfaldene. El edificio es una cabaña blanca 
de 3a de altara .

Situación de la luz: 68° 42' 30" N. por 20° 40' 20" E.
En ia misma fecha quedó tam bién prestando servicio otra 

luz fija , blanca, situada á 15m al 3. 51° E. de la anterior; es tá  
elevada 10a,4 sobra la primera, tiene un sector de ilum inación 
comprendido entre el N.40° W. y el N. 62° W . y se hal'a  in s 
talada en una cabaña blanca de m adera. La eufilación de 

: am bas luces de la  dirección de la entrada N .  com prendida 
entre N ittingen y Nitting«k*llen. Estos dos faros se encende
rán  solamente desde el 15 de Agosto al 30 de Abril y no e s ta 
rán  vigilados de una m anera constante.

] Cuaderno de faro* núm . 3 de 1886, páginas 240 y 262

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

| MAR DEL NORTE
j M oruega.

! F a r o s  e n  B r e m e r o d d k n  y  e n  S t o r e  H a a o

: (Aris m z  Nmigateurs, núm. 265/1.536. ParU, 1895.)

Núm. 5 3 ,1 8 9 6 .— A partir del 11 de Noviembre de 1895 se 
d tben encender eu el Fardund las dos luces signientea:

| 1.° En la punta Brem erodden, una luz de ocultaciones
; roja , verde y blanca, que ilum ina del N. 32° W  (al W . de ?o* 

L ang0*k;arene) al S. 57° E. por el W. y 8. Es roja de! N. 69°
; W . (al N. de los Katlandek'sBrena) al S. 54° W . (al S. de F¿®- 
j roñar); verde, del 8. 36° W . (al N. de Líndholmboe) al S. 57® 
: E ., y blanca, en el resto d*l sector de iluminación.

Situación de la luz: 58° 3' 30" N. por 13° 5' 00" E.
2.° En S tore Haao, una luz de ocultaciones,»blanca y roja,

I de 6 m illas de alcance, elevada 24a,3 «obre el nivel de la plea
m ar. Blanca, del N. 49° W . al N 58° W. (al N. de los Skyds- 
kiserene); roja, del N. 58° W . al S. 22° W. (al W. de Skotte- 
flue) por el W .; blanca, del S. 42° E. (al W . de lo* Langos- 
kiserene) al S. 30° E. (al E. de lo t L jngholm erne); roja, por 
últim o, del S. 30° E. al S. 5° E. Este faro está instalado en 
una torrecilla de hierro de 3a de altu ra.

Situación: 58° 4' 45' N. por 13° 3' 00" E.
1 Estas dos luces estarán encendidas todo el año y no esta»

rán  sometida* á una vigilancia constante.

Cuaderno de faros núm . 3 de 1886, pág. 23S.

F a r o s  e n  A k r b h a v n  y  k n  V e a v a a g

(Avis auss Navigateurs, núm. 265/1.537. Paris, 1895.)

m  Núm. 5 4 ,1 8 9 6 .—Desde el 15 de Noviembre de 1895 le  en- 
j ciende en A krehavn en Sondre Vardeholm, una luz de oculta* 
i dones, verde, roja y blanca, de 6 millas de alcance, que ilumi- 
| na desde el N. 10° W . (al W. de Dybaal) al 8 . 11° W. (al W .

de Ferk iogstadnes), por el W .; es verde, del N. 15° W . (̂al K.
I de Kfcvningen) al N. 60° W .  (al S. dé £kadeñaa) y del 8 .41° 
j W .  (al N. de Nyvirgbrassen) al S. 16p W . (al E. de GrundeL 
( flua); roja, del N. 63° W . (al N. de Stenen) al S. 48° W . (al S.
| de Sandholm ñaerne) por el W .; blanca, en el resto del sector 
; de ilum inación. La luz está elevada 9a,6 sobre el nivel de la  
■ pleam ar y colocada en una pequeña linterna de hierro á 3a 
; del suelo.
| Situación: 59° 15' 2L" N. por 11° 23 '25" E.

En la misma fecha se encendió ea Yeavaag, parte SW . de 
Brando, una luz de ocultaciones, roja y blanca, de 6 m illas de
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a lo  . que ilumina d^de el N. 40° W. (al W. de Melrar- 
ae, t  ̂ , rkimreneynasta el 8. 77° W. (al N. de Suleskimr»-
len  ̂ l« r e l ^ .y d e l  S. 10° E. (al E. de Sandholmflaa) al 8. ! 
30° » r Agente á 3a costa E. de Veavaag); es ref*, delN. 
56°  ̂ # I N. de Kvittinggrund) al S. 82° W. (al S. de lo» 
Sk 1 - banco situado al SW* de Kvittíngerne) y Manee» »tt 
e\ t <  i a luí está elevada 12“ ,5 «obre el nivel del mar* é 
tmst ■ * , en una linterna de hierro elevada 3“ súbr* eUuelo. 
<Coi , ¿ tiempos no conviene tomar el pti entre Kfittln* ¡ 
ger Áavholm.—Situación del faro: 59® 18f 55" N. por 11° 
26' í .

1 „.i s ios luce» ae enceoderán al alo solamente desde el , 
1,° ¡i , tiembr© hasta el 31 de Marzo. !

{. -  ¿rao de faro» mint. 3 de 1886» pig. 242*

Pl 1 UN DI DAD EN SOROFLU, PARTE E . BE LA ENTRADA N* ,| 
DE íIIBLTO FlOR

i,*' m » Névi§§tmrs9 mím, 268/1,539, PsHm> 1895.)
hi ... 55, 1896.— Según las «onda» efectuadas por alea- 

ñon^^ ’Vdicado á trabajos hidrográfico» durante el verano ' 
de 1 ■ ' ''-ay 2“  de agua en el Soroflu del E. (HerlofUk) en 
\Ug* , sm/7 qu« le asignan las carta».—Situación aproxi
me ■ •: 110 35' 20'' M. por 11° 9' 36" E.

O  1 \ núm. 780 de la sección I!.

¿fc," J ¿EN EL CANAL COMPRENDI"O ENTE! LABSRAAHOLM 
Y LOS STENSIXQLMIMNS

, ms  Mém§aímfss «d ». 266/1.540. FuHí 9 1895.)
f  íu , £»G, 1898.—Ha sido descubierta nna rica» cubierta 

con 1 ! agua, en el canal comprendido entre Lar»raaholm
j  K, l lYnsholmerne. Esta roca ha sido valizoda con una per
che r./v^ba.—Situación aproximada: 61° 6''56" N. por 10° 57' 
39" R,

( , ' ' r  ̂ núm. 780 de la sección II.
1,a .5 efe, L u is  P a s t o r  y  L i n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n t a  d e  C l a s e s  p a s i v a s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Noviembre
último.(1)

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

r *nuil Engallo y Garrir», elesiñeado en concepto de
jabí    con el haber «nuil de 1.500 pesetas, tres quintas
pari  ̂ ,-,,1 iimeMi do 2.500 que disfrutó más de dos años como 
Ofli i 1 rc^ro de Hacienda, y por reunir 32 eñost 7 mese» y 
21 0 f in  servicio». Extracto de los mismos: en el Ejército 
5 ni 1 10 mese» y 0 i fu ; Ofleial Inspector de la Salina de 
VaífeMado, en la provincia da Teruel, ft menea y 10 días; Es
cribirte tercero de la Administraeidn de !■■ Salinas da To
rrea « 3 años, un mes y & dies; Cabe del H signar do da Sa
les d /N  provincia di i  Teruel un año, 10 meses y 21 días; Co
misario de Vigilancia de la idndad deCtatollánd meses y  17 
días h gual destino en Teruel nn mes y III días; Inspector
do t   u; a clase de Vigilancia piililie* d® Tsnunl ns mas y 13
d in ; i! ícial primaTo de la AdminiatrMé* gsnsrnl de Ciar neo* 
de V», ¡í sadolid un mes y 7 días; Issptstar ii» Vsg§laaóa do Te
ruel ju .rao, 5 meses y 8 días; AdmiÉsilffBiIfln, flsmilaalma' 
eén ' 11 W aliña de Val labiado 0 meses f  12 iiiiiiií, illiiiiiiirilji do 
Monte del Estsdo de S»; p m in d e  é» Tsrssl me sms j  3  ües; 
Oflri tercera clase «un lli lotervancáÉB «lili HecMsáa «li le 
pro1» ».na de Guanea 6 mesas j  23 Iíjíiii; CJfliíil ItainiiiüiH! lililí
di h ‘Acción de Propiedades y DersdMS del     Ai*
míDU'.ii ción Eeonémiea de la misma proviso!* I'l s iss , 3 
mee ■ « 7 día»; un ígnil deslino fin la Adm'ÉÉistivoáéii do 
Col im siiioiei de Cuenes 2 ni®», 11 mese» j  22 dlss, ¡Jiiiíiil 
de euavra elass, en comisión, en la Ssseite'iiete|NieÉiss' 4* 
la A«! 'umístración de Hacienda de Cususa im süo, 3 meses y 
3 di,.,, *■ con igual ompleo en 1» Tesorería de I iibíiüí» de le 
mi mu j ; rovincía un año, 4 mesa» y 16 ilíis,

B. R^genio Garrido Altarez, elaeificado en c#B*Hf4# de : 
jubila  ̂ con ei haber anual de 1.200 pesetas, tres quistas 
part^ > del sueldo- de 2 000 que disfruté m i» de dos año» como1 
Ofiiiuu cuarto de Administración civil, Aspirante primero del i 
MIn^tad o  de Fomento, y por reunir 29 años, ,2 mases y 9 i 
dim de servicios. Extracto de los miamos: Escribiente 'del 
DepóRto central de Plano» del Ministerio de Fomento 23 i 
año?; 8 m$see y 20 días, y Aspirante primero de dicho Mi- 
nifttcr '.ü 5 año», 5 meses y 19 días.

IX Antonio Emjal y Cimbraos, clasificado en concepto de ! 
jubiiído con el haber anual di 609 pesetas, do» quintes "par- ■ 
te» dé), sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por ttimir 
24 años, 2 mese» y 2 di as de servicios. Extracto de loa mi»-- 
naos: En «1 Ejército 7 años, 2 meses y 20 días; Guardaaima- 
eén ne Caminos y de Obras públicas de la provincia de Lugo 
14 añ«>s y 8 meses; Oficial quinto de Hacienda en la Inter
ven cío o de la Coruña 4 meses y 19 días, y con igual empleo 
en la Administración de Hacienda de Lugo un año, 10 me* 
«es v- 23 días.

D ó :uardo Sánchez Corté», Magistrado electo de la Au- 
díen‘u> ê la Coruña, clasificado sin derecho á señalamiento 
de b : r pasivo como jubilado, por no reunir el mínimum de 
20 añ*.s de servicios que al efecto exige la ley.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Manuela Piñaugo y Escobar, viuda de D. Guillermo 
Fernández Qnirds, J«f« ds Negociado de tercera clase que fué 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doüa Nicomedss Bajón y Batbuena, viuda de D. Manuel 
Esquive], Interventor que faé de Hacienda pública en varias 
provincia». Se le declara con derecho á la pendón del Monte* 
pío de Oficinas de 1 125 pesetas anuales.  ̂ \

Den* Filomena Soler y Fajés, viuda de D. Antonio Az- j

¡§1(2) Véase la G aceta  de ayer.

queríno, Oficial primero, Vista que fué de la Aduana de Bar
celona. Se le d«clara con derecho i  la pensión de Montepío de 
Oficina» de 825 peeetast anuales.

Doña Gregoria de Pablo y Marco, viuda de D. Julián En* 
rique y Rueda, Catedrático que fué de Instituto de segunda 
enseñanza. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficina» de 875 pesetas anuales.

Doña Felisa Galve y Hernández, viuda de D. Tícente Pé
rez y Pérez, Oficial de quinta clase que fué .de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Juana Zavala y Noguera», viuda de D* Benjamín 
Miñón y Redondo, Oficial de cuarta clase que fué de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficina» de 500 peseta» anuales*

Doña Rufina Rodríguez y García y D. Urbano, D. Alber
to, D. Julio y D, José González y Rodríguez, viuda la prime
ra y huérfanos loa demás de D Francisco González San Mi
guel, Oficial de cuarta clase qu» fue de Hacienda pública. Se 
les declara con derecho & la pensión del Montepío de Oficina» 
de 500 pesetee anuales*

Doña María López di Longoria, viuda de Ricardo López 
del Vallado, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pú
blica* Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Clotilde y Doña Inés Rodríguez Gereda, huérfanas 
de B* Manuel, Juez de primera instancia que foé de Ramales. 
Be le» declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofi 
ciñas de 825 pesetas anuales.

Doña Isabel Arroyo y Callejas, huérfana de D. José, Jefe 
de Negociado de tercera clase é Inspector que fué de Correo». 
Be le deolaia con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 1.150 pesetas anuales.

Doña Jacobs y Doña Paula Oliveras y Mí ramón, huérfa
nas de D. Constantino. Director de Sección de tercera clase 
que faé del Cuerpo de Telégrafos. Se les declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 1.150 pesetas anuales.

Doña Julia Mina y Armonías, viuda de D. Angel Sanz y 
Peña, Oficial de tercera clase que fué del Cuerpo de Correos. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
m o »  di 750 pesetas anuales.

Doña María García Serrano, viuda de D. Mariano Lozano, 
Oficial segundo qu® fué de la Estación Telegráfico Postal del 
Carril. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Cornos de 550 pesetas anuales.

Doña Josefa y Doña María de la Concepción García Bor
dillo Martínez, hué fanas de D. Diego, Oficial de cuarta clase 
que faé de Hacienda pública. Se les declara con derecho ¿ su
ceder á su difunta madre Doña Ana María en el goce de la 
pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Petra García y Rodríguez, viuda de D. Urbano de 
Prada, Director de Sección de tercera clase que faé del Cuer
po de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 1.150 pesetas anuales.

Doña Manuela Bardají y Díaz, viuda de D. Francisco San
tiago Gómez, Jefe d© Negociado de primera cías#, Oficial que 
faé de la clase de quintos de la Secretaría del Congreso de los 
Diputados. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Ministerios de 1.750 pesetas anuales.

Doña Carlota Bonell y García, viuda de D. José Cánovas 
Jiménez, Jefe de Negociado de segunda ciase que fué en la 
Administración del Correo Central. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 1.425 pesetas 
anuales.

Doña Juana Rubio y Pina, viuda de D. Fructuoso Nieto y 
Sánchez, mozo de oficios que fué del Ministerio de Estado. Se 
le declara sin derecho á pensión, porque el citado destino des
empeñado por el causante carece de incorporación al Mon
tepío.

Doña Manuela Correa y Gelaberfc, huérfana de Don Joeé, 
Oficial segundo que fué de Hacienda pública. Se le declara 
sin derecho á la pensión que solicita, toda vez que viviendo 
su madre, que disfruta pensión de orfandad, ob á quien corres
ponde en primer término la que reclama la interesada.

Doña Bernarda Monzó y Mendoza, viuda de D. Vicente 
Barberá, Oficial segundo de estación que íué del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita 
porque su citado marido no sirvió dos años en el Cuerpo du- 
tmmte la fusión de Correos y Telégrafos, con ©1 sueldo de 
1 Sifll pesetas anuales.

Doña Pilar de la Fañosa y Jiménez, de estado viuda, huér •
  i »  D Jnan> Visitador que faé de Rentas estancadas. Se
lili deelara fin. derecho á pensión por oponerse á ello el ar- 
lliíiiliii! Sil de ia instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

l>«J*eé Gtoeeo y Piecho, huérfano de D. Luís, empleado 
ifiiii fué d# la Real Can. Se le declara sin derecho á la mitad 
li® le ■ifiiiiiiéii que solicita por1 eneontíarse físicamente impo- 
fáliliitoJiis, M a  m  í§iií no jmitifica que su imposibilidad «ea 
i*rteeS*f á II* edad de veinte años como previene la ley.

. mveiONBS DHL TESORO

IM*''Ma«f* y  Dcfia Catalina Pérez Rovíra, huérfanas de
IX féiir®» P'iiiliitlp Catedrático que fué de la Universí-
ded iln fíliillliíiiií1!!* W® Ir® áic’lift con derecho á la pensión vi
talicia lid 1 lí®  tu m i» .

Diftn Jiiilítiiiiii ifliriiwIlfZi y Celia, hoétftna deD. Francisco, 
Secretarle que fié 4®f Gobierno civil de Huelv». Se le decía- 
ra con derecho i  «ueeder I iiti difunta madre Doña Cristina 
de Ciíslii ea el goce de la pensión vitalicia de 600 pesetas 
annalee*

Doña Jama Baneón y Híh w i , viada de D. Felipe Váz- 
quez Monserrat, Registrador que fué di )a propiedad. Se le
declara con dereebe á la piiiíé:n vitalicia de 1,100 pesetas 
anuales.

Doña Tomasa Ruipérez y Díaz, viuda de D. Tomás García
Cerrero, Oficial primero que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia da 600- peseta»
anuales.

Doña Vicenta Lahuerta y Car rana, viuda de D. Baldóme- 
ro del Rey y Simón, Presidente de Sala que faé de la Audien
cia de Barcelona. S» le declara con derecho á la pensión vita
licia de 2.500 pesetas anuales.

Doña Micaela Grande y Rodríguez Valdés, de estado viu
da, huérfana de D. Antonio, Administrador que fué di Ha
cienda pública de Oécer#s. Se le declara con derecho á la pen
sión íntegra y vitalicia de 1.250 pesetas anuales eu lugar de 
la de 625 que se le concedió por acuerdo de esta Junta de 12 
de Enero último.

D. Francisco Gómez Aran da y Font, huérfano d a D. An
drés, Jefe de segunda clase que faé del Cuerpo de Topógra
fos. Se le declara con derecho á la pensión íntegra y vitalicia 
de 1.250 pesetis anuales que disfrutaba en comp^rtieipacíón 
de bu madrastra Doña Rosario tftuñiz y Fiedra y de su birma
no D Luis por acuerdo da «ata Juntada 18 d«v Abril de 1891, 
y deberá percibir hasta el 7 de Abril de 1899,, «n que cumpli
rá la edad da veintidós años, si antes no pierde la aptitud 
legal.

Doña Rita Posada y Lombardo, huérfana de D¿ Ramón. 
Gobernador civil que fué de Pontevedra. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 450 pesetas anuales, mitad 
de la íntegra de 900 pesetas que le corresponde en unión de 
su hermana Doña María del Carmen, a quien se reserva la 
otra mitad: para cuando la solicite ©n forma 6 so justifique 
que no percibe pensión por su marido.

Doña Carmen Ochoa y Arrabal, viuda de D. José Moreno 
y Amezua, Oficial quinto de Administración civil, Aspirante 
de primera clase que fué del Ministerio de Fomento. Se le-de
clara sin derecho á la pensión que solícita, toda vez que su 
citado marido no disfrutó 2.000 pesetea de sueldo antes de la 
publicación del decreto ley d® 22 de Octubre de 1868.

Doña Aurora Alcázar y Rebollat, viuda de D. Maximino 
Villanueva y Cebrián, Cónsul d© primara clase que foé de 
España en Saint*Thomas. Se le declara sin derecho á pensión 
por no haber disfrutado su citado marido 2 000 pesetas de 
sueldo antes de la publicación del decreto-ley de 22 de Octu
bre de 1868.

Doña María de Jesús Gálvez y Arévalo, de estado viuda, 
huérfana de D. Francisco, Gobernador civil que fué de va
rias provincias. Se le declara sin derecho á la mejora de pen
sión que pretende, toda vez que los servicios que su citado 
padre prestó á la Empresa Arrendataria de la Sal no son do 
abono á los efectos de pensión del Tesoro.

Doña Victoria Pasalodos de la Vega, de estado viuda, 
huérfana de D. Juan, Regente que faé de la Audiencia de Va 
lladolid. Se declara, en cumplimiento de sentencia dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso administrativo ©on fecha 
28 de Junio último, caducada la pensión vitalicia de 1.809 pe
setas anuales que »e la concedió por acuerdo» de 7 de Mav<* 
de 1887.

Doña María de la Asunción Zaragoza, de estado viuda, 
huérfana de D. JoBé, Jefe político que faé de Madrid* Se le 
declara sin derecho á la pensión que solicita, toda vez que su 
citado padre no reúne quince año» de servicios abonables á 
dicho efecto para que la pensión fuese vitalicia como exige 
la ley*

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Francisca González Gil, viuda de D. Joaquín Torres 
de Mendoza, Oficial de primera clase que faé de Hacienda en 
Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 875 pe
setas anuales, con el aumento de una tercera parte ó el de 
otra cantidad igual á la misma, según que resida en la Pe
nínsula ó en Ultramar.

Doña María de les Dolores Armendáriz y Navarro, viuda 
de D. Simón Fernández Cabello, Jefe de Administración de 
segunda clase, Gobernador civil que fué de llocos Norte, en 
Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 2.187 pe
setas y 50 céntimos anuales.

Doña Angustias del Castillo y Parejo, viuda de D. Joaé 
María Garelly, Presidente qu© fué de la Audiencia de la Ha
bana. Se le declara con derecho á la pensión de 2 875 pesetas 
anuales, con el aumenta de una tercera parte ó el de la can
tidad correspondiente hasta completar con la pensión el máxi
mum de 5.000 pesetas, segúa que resida en la Península ó en 
Ultramar.

Doña María Magdalena, Doña Benita y Doña Antonia Mi
randa y BurguilloB, huérfanas de D. Manuel, Oficial segun
da que fué de Hacienda en Filipna». Se les declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Dqña Inés en el goce de la 
pensión de 625 pesetas anuales, con el aumento de una ter
cera parte ó el de otra c&ntid&d igual á la pensión, según que 
residan en la Península ó en Ultramar.

D. Pedro, D. Gabriel y Doña María del Consuelo Lo- 
motte y Toledo, huérfanos de D. Pedro, Intérprete que fué 
de la Aduana de Matanzas, en la isla de Cuba. Se les declara 
con derecho á la pensión de 1.500 pesetas anuales.

Doña Julia, D. Juan, D. Pedro y D. José Bueno y García, 
huérfanos de D. Pedro, Oficial tercero, Iutervantor que fué 
de la Aduana de Albay, en Filipinas. Se les declara con dere
cho á la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Julia (FRielly y Agués, viuda de D. Luís Solano y 
Rueda, Jefe de Administración de tercera clase, Contador 
que faé de la Contaduría general de Hacienda de la isla de 
Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas 
anuales.

Doña Rosario Jiménez Sanj urjo, Doña Carmen y Doña 
Ana Jiménez Andino, huérfanas de D. Gabriel, Vocal Letra
do que fué del Consejo de administración de Puerto Rico. Se 
les declara con derecho á la pensión íntegra de 1.250 paeetas 
anuales, que con el aumento de otra cantidad igual percibían 
en unión de su hermano D. José, por acuerdo de esta Junta 
de 29 de Mayo de 1889.

Doña María de la Consolación, D. Luis y D Benito Suá- 
rez Valdés y Díaz Miranda, huérfanos de D. Manuel, Conse
jero de Administración que fué de Puerto Rico. S© les decla
ra sin derecho á la mejora de pensión que solicitan, toda vez 
que causó estado el acuerdo de esta Junta de 8 de Marzo de 
1893, por el que se les concedió la pensión de 2.125 pesetas 
anuales.

M ISAD AS DE SUPERVIVENCIA

Doña Aurora Alcázar y Rebollat, viuda de D. Maximino 
Villanueva y Cebrián, Cónsul de primera clase que faé de 
España en Saint Thomas. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al respecto de 7.590 pesetas anua
les que diftfrut&ba el causante á su fallecimiento.

Doña María de la» Mercedes Sánchez y Lópaz, viuda de 
D. Emilio Moreno y Ubeda, Oficial de la clase de segundos 
que fué del Cuerpo de Topógrafos. Se le declara con derecho 
á dos meáadas de supervivencia al respecto de 3.000 pesetea 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Alonso y Torres, viuda de D. Taimo Bal- 
buena y San Martín, Topógrafo qu© fué de la clase d« segun
dos del Cuerpo de Topógrafos. Se le declara con derecko á 
dos mesada» de supervivencia al respecto de 2.000 peseta» 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Feliciana Borda y Ortego, viuda de D. Tomás* Gar
cía Hernández, Escribiente primero que foé de Qbraa públi
ca». Se 1© declara con derecho á dos mesadas de supervivan • 
cia al respecto de 1.500 pesetas anuales que disfruta a el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Juana Checa y Jiménez, viuda de D. Le&n Bachiller 
y Serrano, Pión capataz que fué de las carretera» d$i Esta
do. Se le declara con derecha á do» motadas da aupar vi ven
cía al respecto de 821 pesetas y 25 céntimos amualea que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Rosa Romero Díaz, viuda de D. M7gu*l Herreros Gi!, 
Alguacil que faé de la Audiencia de Albacete. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1.000 pesetas anuales que disfrutaba vi causante á bu falleci
miento.

Doña María Díaz y Díaz, viuda de D. Felipe García y Fer
nández, Peón caminero que faé las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á do» mesadas de supervivencia al
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respecto de la s  peseta» anuales que disfrutaba el causante á 
«a  fallecimiento.

D ña Gregaria Miguel y Domingo» riada de B. Miguel 
Fér«zy Remero,.Agente de segunda clase que fué-de v ig i
lancia» 8a le declara con derecha á do» mesadas de impertí* 
vencía al respecto de 130 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á m fallecimiento.

Doña Rup«rta Jiménez y Griño, viuda de D, Salvador To
rres, Ordenanza de tercera cíese que fué del Cuerpo de Telé
grafos* Se le declara con derecho á dos mesadas de Bnpervi' ' 
vencía al respecto de<650 pesetas anuales que disfrutaba el - 
cansante a su fallecimiento.

Doma Antonia de la Cruz, viuda de D. Vicente Romanillo», < 
Peón caminero que fué de la» carreteras del Estado. Se le da-

clara con, dereeño a do» mesada de supervivencia
de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cí miento.

Doña Felipa Carnero y Domingo, viuda de D. Ignacio 
Mardones, ABpiranta de segunda ciase que fué de Hacienda 
pública. Se la declara sin derecho á las dos mesadas de su
pervivencia que solicita por haber dejado transcurrir más de 
un año sin completar la documentación de su expediente.

Doña Manuela Calle A  a, viuda de D. Indalecio Junquera, 
Escribiente que fué án Obras públicas. Sa le declara sin de
recho á dos masadas de supervivencia que solicita, porque al 
fallecer su citado marido desempeñaba el destino con el ca
rácter de provisional.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

María Juliana Delgado y Guerrero, viuda de Amallo Ru
fino González y del Salto, operario que fué de las minas de 
Almadén. Se le declara con derecho á la limosna de 50 cénti
mos de peseta diarios.

Daniels Alfoma Cabrera y  Rodríguez», viuda de Pedro 
Alejandrino Gallego Preciado, operario que fué de las m inas 
de Alm adén. Se le declara con  derecho á la lim osna  de 50 
céntim os de peseta diarios.

Madrid 23 de Diciembre de 1895. = E l Vocal, Secretario, Se
rafín de Santiago. = V .°  B .°=El ¿residente, Sagasta,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD
E stados re la tivo s  á la s  inhum aciones au torizadas p o r e l A yu n ta m ien to  de esta Corte en é l d ía  13 de E n tro  de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a «  i o h u m a c i o n e s

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días,
ESTADO ENFERMEDADES d o m ic il io s ;

D Nicanor del CUmdo.......... 21 a p Soltero • . . . . . . , .  * Tuberculosis pulm onar.. . . . . . . . . » .  • . . .  • Prinersa 35
Ignacio J osé............................................ 1 p P Párvulo....... . Meningitis cerebral,. ....................... ......... *

m * P'Ui m
Pernee <ie León 8

Juan To más Aroca....... . 24 > P Casado. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar........... .................. Ge ja* 22. ' 5
Miguol Fernández, .............................. ........................... 51 > p B ronco pneumonía crónica............ ........... .. Ji'ism d* TTrhiíitfc ^
Bsuisritíno Goutreras. 69 » p Ldem.......... .. Apoplejía cerebral.. •

O liaCwM “ %J i ilLf il. 'O W'SV1 'fj1#
Beatriz Galindo.» 4,

Felipe García................ .. 62 > P Idem.......... .. Fiebre adinámica. , . . . « .  •., •....»« Ribera do Cnrtidnr*o 11
Francisco Camino.............  . ............................•. • • 38 ¡ a p Soltero........ .. •.. Tubérculos!» pulmonar * • • .............. ........

j»«iimoi w u w x UiLiUAG'JD'y A1 #
Pailón* 6,

A d ge 1 Pórtela. ........ p 2 P Párruio... . . . .  . Monisgitis cerebral,,...................................... Escalinata, 17.
76 p P Viudo.- U remia. . .  • •. • • „ , .» . . . . . , ,  „ , . . . , . . . . . . . . , . . . San Buen •ventura, 4»

Antonio Barreiro............................................................
Ramón R»b*s................... ............................................. .

2p P :
3 i

PP Par vnlo.. ••••••••
Id^m..................... w«m ,

Serrano, 101.
San Roque, 6.

Angel de la Haerta. .................................... 15 » P Soltero.... . . . . . . . P ulna,o nía grippal .................... ......... . Felipe III» 7.
Fernando Miranda.......... 21 a ! P ídem............ Pulmonía.. . . . . . .  ............................. „ . . . á.D Vicente, 61.

Franciec^ Herencia,............ .. .................... ..
53
62

»
, p PP Casado • •,. •. • •,., 

VludO.. . . . . . .  c a . . Hipertrofia cardíaca*.
Atoch». 147. 
Ceres, 35,

Eustaquio Menéndez ..................  .......... .................. 40 p P Casado........ .. Tuberculoáis pulmonar,.. •••••••*... • • •. Gova. 5.
Félix Martínez. . 76 i  ' : P Viudo. • . . . . . . . . . Bronquitis crónica.• • • • * •. Hortaliza», 12.
MsquaI Guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 i P Casado.• . .» .• .,» Colapso cardíaco.. .  •••••.. •.. •,. •, *.,.,., Alcalá,* 101. "
José María Romero» 21 p P Soltero * • • •. • .. . . Pulmonía lobular.* • *«•«,. • •, • • • • O o# pi t a 1 Mil i lar
Joaquín Moretón • • • • 3 p P Párvulo.. ..••••.* Pulmonía doble*.• •.„.,•».,,,..,•••••••■•.

,IL JHi ** |h# M- V«W 1 'ML IL a «a J. -MI
V m  tum Soirt tí & iiiv i

Miguel L Cordero................... 2 » » lir.m* Meningitis cerebral ••••••,.. • ......................
as m ml a i j, ¡k W&ái * Jt tJ #

Tutor, 24
José Vázqn»z 58 Soltero . . . . . . . . . . Carcinoma del estómago. . . . .  • •. • • ... •,' Hospital provincial
Manuel Maurir.................... .......... ....................... , 55 > p Cagado ,.•••••••• Apoplejía cerebral,, , . .  *............ .....„ . . , Idem.
Flwiodtko Molp aceres.................... ............................... 60 » Viudo. , . . . . . . . . .  * Bronquitis. •»•••••••••••».. •. • • . . . . . . , » . 1 Idim-,

70 ! » P Aoltero................. 'Enteritis crónica,...................... Idem*.
Ramón Guinea.............................. 38 » P Idem ... . . . . . . .  *.» ¡ Bronquitis eró alca .,•••••••••••..•,.. „. Idom.,
Juan Corredera............ .................................................. 62 p » Viudo» Enfisema pulmonar1., ••••••., „ „  •. • . . . . , . Idem.
Benito Carretero.«••«••• • •.. #*»•*»**•••»••*•*•**»1 63 p Casado. Pulmón,la grippal.. . . . . . . . . . ,  • • • •,. Pe seo de la Caatnllana 1
P*»dfp Gúir&do........ .. *, 62 p P Idem .. . . . . . . . . Broncopneumonia..., . , . . , . . , , . . . , , , » , , , , . Gato* 9.
Silvestre C ballero, ...................... .. í > p Peritonitis aguda.,,. . . , . . . . , . , , . , » . . , , . . . . » í Judicial
Eiías J narros • 68 i P Casado . . . . . . . . . Catarro bronquial. „ . . ,  * ,. *., »,. San, Bernardo, 41,

Feto masculino.................................................................... p > P > * Palma, 39. ........ .

Doña Concepción López• p 8 p Párvulo*.. . . . . . . . Bron quitis capilar. * Sesrovia. 49
Josefa Ruiz i 5 p Idem Idem. • • „ •,, • • . . . .  • * •. • •. •«, •., „ * • • . . . . .

wo f -a.*/ *
Pa«eO! de la» Delicia» Pili

María Corel!• . .  . 63 p p Viuda. „ , . , . . . . . , . , . Apoplejía, ceribral.. „ . .  • „ . . . , . ,  * •..»,.,,..,. • Artistas. 7.
Juan* A l i m a y . . ........ ¿ • p

1
4"p P

»
Párvulo... . . . . . . .
ídrm. Bronquitis capilar,.......... ..

Abades, 14.
íirtlldíft dñ Ék iftitiv'hm 11

Puriñ"Ación A gu ado.......... ............... . > 1 > , Idem ... . . . . . .  ». 1 Idem „,,.. •. • • • . . . . .  . . .  •. • • » „
vp'ii. u: CR» XX .JHL iy|J IIM . [ ¿ m

Beneficexicfa 7 v 9
Fernández............. . 34 p > Casada. Endocarditis puerperal. . .  • • • • • •. * .. • •,. „ Silva,, 3.

■ F«lísu Man?a 10 .........**• ..................... ................. 8 > > Adulto... , . . . . . , .  ,=, Insuficiencia mitra!,. . , . , , . .  „ , . , , . , , , » . , , . Veneras, 4,
Araceli López,. . > 3 > Párvulo,.. .  • .. . Meningitis granulosa.• ............ .............. Don Pedro* 5,4u&ta, D I « z . • 45 > p C á s a d a , „ Pnlmonf a fiorinosa. • • • • . .  •., •  • * •., • . . . .  •. Hipódromo,
Máxima González . 47 p p ' 1 Pulmonía •., • •,,»• • • * • • . , . . . . . , , . . , . , . , . , . Tabernil lis» 2*
Josefa García................... 25 p p Idem,. • . . . . .  * . . . :i Broncopneumonia.• • • • ••••••. • • Claudio Ooello, 68.
Benita Torrente............  * ,„» . •••*.«*•.•••. • 88 p p Idem*. * • . . . . . . . . ! Senectud,. •.. •. • • • • •., • . . . . . A man i el» II..
Fo^nanda dei Barco.. 69 p l Viuda».. . . , . . , '■ Pulmonía aguda* • • ............ . „. „ .,. , * . . . . . . San. Pedro*. 8.
Jn*ían& Echevarrieta• • • 53 » P Soltera. ••••*».... Fibromioma uterino*.,. •., *. • . . . . . . . . . , . , , Jesús, 3.
M.® Rosario Ventosa.. , ,  .............. «.•••••••••». 24 » P Idem .. . . . . .  * . . . . Tuberculosis pulmonar. •,. • •. • . . . . . . .  • ,*. Jesún, 3,
Dolores Ariaja 74 > p '^íuda.,. . . . . . . . Pulmonía grippal. •. •,.,.,. . . . . . . . , . . .  „, Golumela. 2.
Mariana F.órez. 73 9- p Idem .. . . . . . . . . . . !: 'Pará,litis agitante.,. . . . , , . , . , , . , .  „.,. „ . . , . . , . , , Hospital Provincial.
Patmcioin Fiórez. 80 » » Soltera, .  • . . . . . ,  • Endocarditis crónica.• •,. • • • •,.. • •,. • •. •.»,. Idem,
Salustiaoa García............... .. 48 P p Viada Sífilis terciarla, Idem.
Filomena Martínez. 45 P P Casada. . . , . . , . . . . Oolapso cardiaco. „ • . . . . Idem*
Ñor berta- Arel sana.. • 80' P P V iu d a ,,. . . . . . . . . , . . :! Broncopneumonia.. , . . .  * „ , . , . . , . , . . . . . . » , Mira, el Sol, 16.
M a Soledad García*. . 12 » Soltera. . . . , . . . . . . , Tuberculosis pulmonar. . . .  *,.,,.,..,.. *...,., Val verde», 19.
Carmen García • • ••• . . . . 19 », p Id e m ,.. .. . , . .» , . . . Idem• • • ..# . • • • #.,• • • . . ,• . . .  * . , , . Tesoro, 24,
Máxf a lbarra . , , , .  .................. 7 i > » Viuda*, . . . . . . . . , . B ronquitis aguda., . . , . . . , , . , , , . . . , , . . . . » , Pi»eOi Tmnarial 9.
E'oisa Martínez > P > > Gong»'stión por asfixia,,.• • • • * .• ,...... ..

m. a ui jyP yi jifl y y w a
Judicial,

Feto femenino*.. . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  * •. • • • *. • • •. -• •. p » ■ p > .» Palafox, 23.
ídem . . . . , . . , » . . . . . . . . , , . , . .  *. * . . . » . . » • . , . . . . . . . . . .  •. • • p P p p p O. Peña de Francia, 7.

Resumen por c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid. 14 de Entro d« 1896, =11 Subsecretario» Marqué* del ▼idilio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En virtud di lo dispuesto par Real arden di 11 ele Enero 
de 1894, esta Df melón general ha señalado el día 14 del 
próximo mi ib ile Mario, k Ib mi i  i de la tarde, pira k  adjudica 
ciéi i o pública subasta do la conatrucc'ón iiol trozo L° de la
carretera de THinojo al puerto de i 'abras, en ka islas Cana- riaBtCQ^o presupuesto ascienda á II ft.692*38 pesetas.

La bu basta se celebrara cu los términos prevenidos por la
Iiitrimcciéi! de 11 di Septiembre de 1886» en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio di Fomento; hallándose de manifiesto,
pitra conocí miento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y m  el Gobierno
civil de I» provincia de Canarias,

Se admitirán. proposiciones en el 'Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 6 de Marzo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos
días ? 'horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase í2.d, arreglándose al adjunto mode
lo, v la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5 800 pesetas 
en metálico, é en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Enero de 1896.—El Director general, E. Or
do ñez.

Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Enero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de coüs'mcción 
del trozo 1 ° de la carretera de Tuineie al puerta de (labras, 
en las islas Canarias, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de b s  obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado 4b tos efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante él mes de Diciembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindicaldel Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DÍAS

D EUD A  a l  4 por 100

Obligaciones 
del Tesoro 

al 5 por 100.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

TOTAL 

Pesetas.

PERPETUA

Amortizable.
Billeteshipotecarios

E m isió n  
de 1886.

Billeteshipotecarios
E m isión  de 1890.

Anualidades.
Obligaciones 
al 5 por 100.

CÉDULAS

;1 Interior. Exterior. Al 5 por 100. Al 4 por 100.

2 . . . . . . . . . . . . . . 6.007 301'» 3 452.900 280 >500 75 000 197.000 29.000 > A 9 000 A A A 10.050.700
3 . . . . . . . . . . . . . . 4.781 600' 4.149.100! 194 500 38 000 205 000 53.000 > A 2 .0 0 0 1.500 A A 9.424*7004____. . . . ----------------- 4 283.400 4.0*0 400 903 000 168.500; 1 500 1.237 000 > A 4 000 A A A 10.637 8(0
5 . . . . . * . . . . .. ...i 1 2.057. LOO 3 053.300 157.500 22.500 217.000 173.000 » A 38.500 A A A 5.7 8 900
6 . . . . . . . . . . . . . . 764 mm 2 000.400 213.000 76 000 328 500 119.000 > A 9.000 A A A 3 510 280
7 . ..................... . 1.223.1.00 2.081.300' 724 000 72.500 19.000 20.500 > A 5 500 A A > 4.45.9Ü0
9 . . . . .......... 807 501) [ 724.0001 69 000 50 000 265.500 415.000 A A A A A A 1.831.000

1 0 . . . . . . . . . ------------ 1,282 300 888, .9001 163 .,000 48-000; 119.000 62.500 A A 48.000 50.000 A A 2 .6 0 6 .7 0 0
1 1 . . . . . . . . . . . . . . 1,202.900 4,028.900 581 500 » í 146 000 37.000 A A A * ( A A 5 996.300
1 2 . . . . . . . . . . . . . . 2.317.100 ! 3.238.000' 554.000 46 000 171.000 2 2 '.000 A A A 31.500 A A ' 6.584.600
13...................... . 1,228,000 ! 1,613.500 402,500 73.500, 431 500 20.500 A A A 49.500 A A 3.8(9.000
1 4 . . . . . .____ . . . 693.600 ■ 1.838.000' 352 000 122.500 162.000 75 000 A » A A A A 3.243.100
ll 6 * * * • m » <* ■ • * . * * « 1.915.VOO 3.031.200 260.000 618 600' 208.500 67.000 > A 40 000 » > A 6.140.400
1 7 . . . . . . . . . . . .  * 4.461 800' 4.345 400' 95.500 89.000, 160 000 61.500 A A 27.000 A A A 9.241.200
1 8 . . . . . . . . . . . ... 4.448 0110 4,.670,200 193,000 338 000 33 500 22.000 > A ' » A S > 9.707.100
1 9 . . . ... . 4.828.900 1 4.04l 600 608.000, 576 51)0 194 500 75.000 A A A » > A 10.324.5002 0 . . . . . . . _______ 3.344 m 5.380,7001 241. ,.500, 5 i9.500 290.500 118.000 A A 14,500 28.500 A A 9.9H 7.800
2 1 . . . . . . . . . . . . . . 4,276 900 2.8*5 PfJ' 41:8,500 397 600 496.500 49.500 A > 50.000 > 1 A A 8 454.800
2 3 . . . . . . . . . ........ 3.857.500 3.727 000 701.500 411.500 «2.500: 33.500 A A » 5.000 A A 8.818 500
2 4 .. . . .________ 3.397.91*0 2  8*3 800 331.000 122 000 95.000 72.000 A > V » > A 6 841 200
26..... .................. ... ..... . 5.617 300 ' ¡5 /.8 9 ,1 0 o 688,000 378.500’ 61.000 i» A A 23 000 » 1 > A 12 ,00  i . 900
2 8 . . . . . . . . . . . .... 9.180100 4.282.5001 317.500' 362 000, 236.500 35.5-00 » A 4 500 25 500 A A 14.504.100
2 9 . . . . . . . . . . . . . . 7,740 184 : 6,091.000 133.500' 427 000 210.500 ' -90.0001 A A , 12 500 > A A 14 .704 .634
30.______ ______ 6.897.000 4 382.600 472.000 324.000, 140.000 28.500: A A ¡ 55 000 » A ■ A 12.299.100
3 1 . . . . . . . . . . . . . . 5.326.900 4,887.000 295.000, 674.500 150.000 48.500, A A 6.500 » A A 11.389,300

Totales.*. . ! 91.440.514 66.833.100! 9.357.500 6.031.000 ; 4 565.000 3.166:500 A A 349 000 191.500 A A 201.934.114

Madrid. 4 de Enero de 1896.—El Director general» H. Qolxega Vázquez.

Estado del precio medio que han obtenido' los efectos fdMicos s i 
la Bolsa de Comercio de esta Corte éwrsaite si mes de Di* 
eiembre último, según los datos facilitados é esta Dirección por 
la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio f  Bolsa*

Tánniaomedio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.,, . , . , , .  „ * . ,  67*693
Idem id. al 4 por 100 exterior.     ....... ...  „ . „, 76*388
Idem amortizable al 4 por 100..... . . . . . . . . . . .      80*277
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100. . . . . . . . . . . . .  101*378
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886. . ,  • 98*767
Idem id., emisión de 1890......................  86*270
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100........  101*888
Idem id.—Cédulas al 4 por 100................................  87*491
Idem id.— Obligaciones al 5 por 100................ a

Madrid 7 de Enero de 1896.= El Director general, M. Qai- 
roga Vázquez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Vizcaya.

D. José Mallo Ballesteros, Gobernador civil interino de 
CBta provincia de Vizcaya.

Hago saber que por D. Francisco N. de Igarlúa, vecino 
de esta villa, se lia pre*entado en cate Gobierno una instan* 
cia y proyecto duplicado compuesto de Memoria, presupues*

to, planos, pliego de condiciones y tarifas, solicitando la 
mprobación pera la construcción de un tranvía de vapor ó
motor «Jóstrieo que, partiendo de Lemome, termiae en Cea* 
nurí», á cuya Instancia, dirigida al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, como Autoridad competente para la aprobación que. 
so interesa, se acompaña también el resguardo que justifica 
haber constituido ¡a corre* pondieate fianza en garantía de lo 
que- ao pretende. En su virtud y  coa vista de lo que dispone 
elsrt. 81, pá,froto segundo del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, he resuelto se anuncie la expresada petición en ei 
BobUno/teto l de esta provincia y G a c e t a  d i  M a d r id , seña
lando el plazo de un mea, contado desde el día siguiente al 
•m que los anuncios se publiquen, para que dentro del mis
mo puedan presentarse en este Gobierno otras peticione» me 
joranéo la presente, acompañadas de sus correspondientes 
proyectos.

Bilbao 4 de Enero de 1896,= José Mallo. 13—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Oviedo,
No siendo conocida la residencia actual de D, Manuel Ló

pez Fariñas y D. Félix Marcos Platero, Jefes económicos que 
fueron de esta provincia «a Octubre de 1871, por el presente 
y único edicto, y por término de diez días, se les cita, llama 
y emplaza para que por sí ó por sis  herederos comparezcan 
ante esta Delegación á responder de los cargos que le» resul
tan por el hecho de habar acordado la cancelación de la fian* 
za que tenía constituida D. Timoteo Gutiérrez, Administra
dor subalterno que fué da Rentas estancadas de Balas y Bel 
mont*; en Ja inteligencia de que transcurrido dicho término 
sin que se hubiesen personado, en rebeldía se resolverá ei ex

pediente, parándoles en su virtud los perjuicios que en dere
cho corresponda.

Oviedo 3 de Enero de 1896.=EI Delegado de Hacienda* 
Francisco de Beramendi. 2 7—M

Ignorándose el paradero de los hijos y herederos del 
Agente ejeentifo que fué de la Hacienda de la zona de In- 
ñesto,. D. Ramón Chamorro Troche, fallecido en el día 4 ó 5 
de Diciembre de 1890r llamados Luis, Esperanza, Concha, Al
fredo y Carmel, habidos por expresado señor coa su primera 
esposa Doña María del Amparo Plata, de confurmida i con lo 
preceptuado en el art. 124 del reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893. se 
les cita y emplaza para que por sí ó por medio de apodera
dos, ó bien s u í  títere» y . curadores, si-fueren menores de 
edad, y lo» tuvieren, se presenten en esta Delegación á reco- 
ger los cargos que contra su finado padre D Ramón Chamo
rro  ̂resultan dú expediente administrativo da aléenos ins
truido a!, mismo por 8.771*93 pesetas, cuyos cargos habían de 
recoger y contestar dentro del plazo de diez día», contados 
desde ei siguiente i  la inserción del presente en este periódi
co oficial; á cuyo fin se les previene que si dentro da dicho 
plazo no jo verifican se les tendrá por contestados, y se les 
invita a que nombren representantes con reBideocia ©n asta 
capital con quienes pueda entonderoe e*ta oficina en las di- 
lígencias sucesiva», cuya» notificaciones en adelanto, si no lo 
verificasen, se harán en estrado».

Oriedo 3 de Enero de 1896.=E1 Del¿gido de H*cúnda, 
Francisco de Beramendi. 28—M
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Delegación de Hacienda de la provincia de Palencia.

 ̂La Dstegacíón de Hacienda de la provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto por la Sala de la Península del Tribu
nal de Cuentis del Reino en el expediente de alcance segui
do contra D. Anselmo Martín Helo, Guardaalmacén de efec
tos estancados que fué de esta provincia, cita y emplaza á 
D̂  Enrique Llates y D. Antonio Pujadas, Interventor y Ad 
ministrador que fueron respectivamente de eeta provincia, y * 
como tales Claveros, á fin de que en el término de quince 
días  ̂se presenten en esta Delegación á responder de Iob cargos : 
que en dicho expediente les resultan, haciendo extensivo el ; 
presente emplazamiento á sus heredero», si hubi*»*n telleei* i 
do aquéllos, y entendiéndose que de no comparecer en el tér- : 
mico señalado se les irrogarán los perjuicios á que hubiere 
lugar. 5

Patencia 8 de Enero de 1896,=Ei Delegado de Hacienda, i
José María Tuanesí Cos-Gayón. 30—M j

í
f

Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo.

Por el presente s® eit®, llama y emplaza á D. Jo#é Ruiz \ 
Mora, Jefa que fué el año de 1868 de la Administración de ¡ 
Hacienda pública de Segovia, para que en el término de 
treinta días, contados desde 1» publicación de e*t© anuncio 
en !» G & ceta D8 M adrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca por sí ó por medio de apoderado ante ©ata, Dele 
gachón, á fin da notificarle el ía 'go que le resulta mediante ; 
k no haber hecho retenciones de *uesdo que di»-fmt»ba Don ; 
Pedro Rodríguez Santamaría, como O&ctel segundo de la i 
Contaduría de Hacienda de oieha provincia; eu la iatalígen* § 
eia de que de no presentarse, ó sus herederos si hubiere falle* j 
nido, les parará el perjuicio á que haya lugar. j

Toledo 8 d© Enero de 1896.=Augusto de Montes. 1
45—M ¡

Delegación do Hacienda d© la provincia de Zamora.

Habiendo sufrido extravío los recibos pertenecientes á los 
mandamiento* de data, números 8,10,16 y 40, correspon
dientes á intereses de Dauda amortizablc al 2 por 109, expa* 
didos en el mes da Junio da 1883 por la Caja sucurs&l de la 
Deuda pública de esta provincia, así como igualmente las 
carpetas respectivas á los de fracciones de capital, números 
7, 9 15 y 39 y cumpliendo lo di»pu*sto por las disposiciones 
vigente», esta Delegación anuncia el extravío de los mencio
nados documentos.

Zamora 8 de Esero de 1896.=Ei Delegado de Hacienda, 
Manuel Vülapadierna. 46—M

Intervención de Hacienda d© la provincia d© Orense,

H hiendo sufrido extravío la segunda parte de la factura 
del empréstito núm. 20.034, importante 47‘33 pesetas, s© pre
viene a quien la hubiere encontrado se sirva presentarla en 
este oficina; en la inteligencia de que transcurridos das meses 
desde la publicación de este anuncio, quedará nulo y sin 
ningún v*lor, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento de la Caja general de Depósitos.

Orense 13 de Enero de 1896. =E1 Interventor, Bernardo 
G. de Rivas. 89—M

Sección de Aduanas.

Ignorándose el paradero del 8r. Barón de Vsngenheim, 
Secretario que era en Mayo de 1893 de la Embajada de Ale
mania'en esta Corte, se le hace saber por el presente, según 
previene la r*gia 4.a del art. 281 de las Ordenanza» de Adua
nas que, por acuerdo recaído m  el exoedtente de abandone, 
instruido en la Sección de Adu*n*s de esta Corte, se conside
ran abandonados los dos coches ou$, procadentes e Alemania 
y á la consignación de dicho Sr„ Barón de Vangexihrím, llega
ron á esta capital en la fecha antes citada; advírtíéndole el 
derecho que le asiste de presentar las reclamaciones que crea 
oportunas en el término de veinte días, á contar desde el si
guiente á la publicación de este anuncio.

Madrid 10 de Enero de 1896.=E1 Jefe de la Sección, Julio 
Herrera. 1—M—1

Comandancia militar de Marina 
y Capitanía del puerto de Bilbao.

Hallándose vacants el destino de Asesor de la Comandan
cia oe Marina de la provincia de Bilbao, sa anuncia por este 
madio para que, llegando á conocimiento de los Sre*. Letra
dos que reuniendo los requisitos prevenidos en lo» artícu- > 
los 25 y 26 del reglamento del Cuerpo Jorídico de la Armada 
desdan ocuparla, puedan presentar sus solicitudes, dirigidas 
á S. M., en esta Comandancia de Marina hasta el 26 del mes 
actual. f

Bilbao 9 de Enero de 1896,=José Me Paredes. ■
14—M

i
Comandancia militar de Marina de la provincia 

de Gijón.

El Comandante de la provincia marítima de Gijón hace 
sab$r que hallándose vacante el destino de Asesor de esta 
provincia, los Letrado* que reuniendo los requisitos preve
nidos en los artículos 25 y 26 del Cuerpo Jurídico de la A r
mada deseen solicitarla dirigirán sus instancias por con
ducto de esta Comandancia á S. M. en el término de treinta 
días, á contsar desde esta fecha.

Gijón 2 de Enero de 1896.=Earique Chereguini.
17—M

Agencia ejecutiva de la única zona d© Nava del Rey.

En el expediente de apremio que se instruye en esta Agen- j 
©ia ejecutiva para hacer efectivo lo» débitos de contribución 
territorial de diferentes años económicos de D. Celestino Due
ñas Sánchez, correspondiente al término municipal de Nava 
del R**y, con fecha 4 de Enero ha sido dictada por el Sr. Te 
sorero de Hacienda de la provincia de Y&lladolid la siguiente

«Providencia. — No habiendo satisfecho las cuotas corres- i 
pondientes al segundo, tercero y cuarto trimestre de 1891 
á 92; primero, segundo, tercero y cuarto de 1892 á 93; prime- ; 
ro, segundo, tercero y cuarto d* 1893 á 94, y primero, segun
do, tercero y cuarto de 1894 á 95 el contribuyente por territo- 
torial que expresa la precedente relación eh los plazos de co
branza voluntaria, respectivos á cada uno de los trimestres 
señalados, queda incurso en el recargo del 5 por 100 sobre di 
chas cuota», según preceptúa el art. 11 de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888; en la inteligencia de que si en el término ! 
de tres días, y ocho más que concede el art. 37 de dicha Ins
trucción, cuyo pago se hará constar en el recibo talonario, no 
sattetecen los morosos el principal y recargos referidos, se 
pasará al apremio de segundo grado.

Publiques© íntegra esta providencia en el Boletín oficial de

la provincia y G aceta de Madrid, en virtud de resultar des
conocido ©1 paradero y domicilio del deudor D. Celestino 
Dueñas Sánchez, y carecer en absoluto de persona que le re
presente.

Así lo mando y firmo en Yalladolid á 4 de Enero de 1896. 
El Tesorero, Alb*rto Jiménez Coronado.»

Y  con él fia de que tenga lugar la inserción de esta pro
videncia en »a Gaceta db¡ Madrid, r-mitn la presente.

N vm del Rey 6 de Enero de 1896. =  El Agente ejecutivo, 
Paulino Asenjo. 59—M

Por el Sr. Tesorero de Hacienda ds la provincia de Valla- 
dolid, con fecha» 27 de Marzo y 21 de Junio de 1895. han sido 
dictadas las providencias que copíate» á la letr* dicen así: 

Providencia—No habiendo satisfecho sus cuotas corres
pondientes al tercero y cuarto trimestre del corriente año 
económico los contribuyente* por territorial que expresa la 
precedente relación en los dos plazos de cobranza voluntaria 
señalado* en los anuncios y edicto» que ** publicaron en el 
Boletín oficial y en la localidad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el art- 50 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 y R*al decreto de 27 de Agosto de 1893, quedan in- 
cursos en el recargo de' 5 por 100 sobre »us respectivas cuo
tas, que marca el art. 11 de la iastrucción de procedimientos 
de igual f cha; en la inteligencia de que si en el término de 
tres di*», cuyo pago se hará constar en el recibo talonario, 
no satisfacen los moroso* el principal y recargos referido», se 
pasará al apremio de segundo grado.

Y para qu» se proceda á dar la publicidad reglamentaria 
á esta providencia y á incoar el procedimiento d* apremio, 
entrégaos© original con los recibos relacionado», al Ag*nte 
ejecutivo de la zona respectiva,, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Tesorería.

Y  hallándose comprendidos en las relaciones que antece
den á dicha» providencias los contribuyente» deudores nú
mero» 218, D. Manuel Miro Herrero, y 343, D. Cesáreo Nava 
Méndez, por contribución territorial correspondiente al ter-

I cero y cuarto trimestre del año económico de 1894 á 95 de la 
| villa de Alaejo», libro *1 presente á fin de que tenga lugar la 
; inserción del mismo en el Boletín oficial d$ l'i provincia de 
; Valladolii, en virtud de ser desconocido el domicilio del pri 
; mero y ser difunto el segundo y carecer de psraon* que le re* 

presente para el procedimiento qus al ef«cto intento instruir 
haate realizar las somas que por dicho consepto se adsudan 
á la Hacienda.

Nava del Ley 8 de Enero de 1896.=E1 Agente ejecutivo, 
! Paulino ABenjo. 26—M

[ Universidad d© Santiago.

Se hallan vacantes en las Escuela» Normales de Maestros 
j y Mseatraa de Pontevedra las plazas de Religión y Moral, cor 
i la dotación anual en cada una de 500 peseta», las cuales han 

de proveerse por concurso entre Eclesiásticos.
Los a» irantes presentarán en la Secretaría general d« 

esta Universidad su* solicitudes dirigidas al Rectorado, acom 
penando á ella» célula personal, ti documento que acredite 
dicha circunstancia de Eclesiástico y cuanto» se relacione! 
con mérito» y servicio», dentro del término de treinta día» 
contados desde el siguiente al da la inserción de este anuncie 
®n la Gaceta de Madrid; debiendo ten*r entendido que di 

* cho plazo finaliza á las dos de la tarde del último día.
Santiago 4 de Enero de 1896.= E l Rector, Maximino Tei 

jeiro. 44—M

Universidad literaria d© Zaragoza.

En cumplimiento del art. 13 d* la ley par* la elección d< 
Senadores de 8 de Febrero de 1877 queda desde el día de boj 
publicada la líate de los Sra». Catedráticos de esta Uoiversi 
dad, Doctore» inscriptas, Directores de lo» Institutos de se 
guada ensfeñauza y Jefes de las Secuelas especíale» de este 
distrito universitaria, formada según la R<*al orden de 28 d< 
Diciembre d > 1895, qu* tienen derecho á eligir Senador po: 
esta Universidad en el presente abo

Conforme al art. 14 de la citada ley, todos los que se con 
BÍderen electores tienen derecho á reclamar ha ta el día 20 de 
comente Enero contra las inclusiones ó exclusiones indebí 

: da* de la adjunta lista ante esta Universidad literaria.
Zaragoza 1.° de Euero de 1896.=El Rector, Dr. Antón! 

Hernández y Fajarnés. 47—M

natación Ctontrad ém Telégrafos*

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos ei 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios

\ CENTRAL n
Y&lencia.—Emilio Gabbía, hotel Franca (ausenta), 

í Bsrminghan.—Msndman
Valladoíid.— Juan Rodríguez. Malagana, 10, tercero. 
Barcelona.—Luis Planella». Fusecarral, 12.
B etu w jis—Tasnon, hotel Frasee.
Sevilla.—Hermangómez.
Granada.—Caballero Gracia.
Motril.—Juan Piedr*, Correo, 10.
Patencia.—Eusebío Zddtear.
Toledo.—Eduardo Villaismo, Mayor, 22 principal. 
Barcelona, — Concepción Ar&anz, Horno Mata, 5, prin 

cipa!.
Escorial.—Antonio Yiada, Yeneras, 4, segundo. 
Pontevedra.—Rosario Sánchez, pescador.

as'ra
5 J«r«z Frontera —Drosdado, Recoletos, 2 duplicado.
' Wurschanmers.—Granzón, Argeasola, 16.

NOROESTE
Granada.—Carmen Valle, Moret, 14 moderno. 
Trocadero.—María Núñez, p*seo Areneros, 5. 

i Valladoíid —Roque Fernández Antón, San Bernardo, 6
segundo, centro.

Madrid 15 de Enero de 1896.= El Jefe del Cierre, Lui 
Brey.

rujano, de la fundación particular de D. Andrés Fernández 
García, cuya provisión corresponde al patronato, se convoca 
á los aspirantes que se creaa con derecho á la citada plaza, 
para que dentro del término de dos meses presenten sus soli
citudes debidamente documentadas, en esta Alcaldía.

La copia del testamento y demáe antecedentes s® hallan 
á disposición dd público en la Secretaría de esta Ayunta
miento.

Carril 8 de Enero de 1896.-=Ramón Yieyte».
X —'1195

Ayuntamiento constitucional de la anteiglesia 
de Erandio.

Habiendo sido incluido en el alistamiento de esta ant©« 
iglesia para el reemplazo del año actual el mozo Pahsu&Í Gon
zález y Zubialdea, hijo de Antonio y de Juana, com•* com
prendido en el cato 5 ° del art. 40 de la vigente 1 y, é igno
rándose el paradero de dicho mozo y de sus padres, se le cita 
por medio del presente para qu« concurra á la* nueve da la 
mañana de lo» día» 26 del corriente m«* y 8 y 9 de Febrero 
próximo al salón Consistorial de esta anteiglesia, can el ob
jeto de asistir á las operaciones d* rectificación y cierre de 
listes y al acto de clasificación y declaración de soldada»; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará ©1 perjui
cio á qu* haya lugar

Erandio, Vizcaya, 10 de Enero de 1896. = E l Alc*M*, Pau
lino López. " 55—M

1 Alcaldía constitucional de Almagro.
1 Ignorándole el parad«ro d« lo* mozo» Elias Díaz Expósi

to; Enrique Ambrosio A les i de, hijo d* NicoKf?-* «sio
Sánchez Rute, de Lino y Angela; Francisco de Paula Expó
sito, Florencio Amalio Corté» * Cortés, de Pedro y Josefa; 
Enrique E-mardo Martínez, de Francisco y Eli**; Daniel Ra
fael Cagiguo, do José Manuel y Enriqueta; Juan francisca 
Gutiérrez Ategre, de Joaquín y Ter*»*; Jesúe Brrmfrjo Ba- 
rrajón, de Rufo y Eugenia; Juan Francisco Maximino 3ima
rro, de Miguel y Josefa; Justo Vicente Torre» Gómez, de V i
cente y Francisca; Manuel. Valenzueía Expósito, Miguel Ber
na Chaves, de José y Rita; Martín Miguel Ramírez Ortega, 
de Pedro y Rufina; Santos Homero Martín de Iw Puente, de 
GuiH rmo y Lucía, que nacieron en «ata ciudad en el año 
de 1877, y hallándose comprendidos en *1 alistamiento para 
el reemplazo del año actual, *© advierta á los mismo», ó sus 
padre», curadores, pariente», amo» ó peraon^g de de-

’ pendan, qu* por el presente edicto *e les cita para el día 26 
: del corriente mes, y hora d* las diez de su maña!;?-, par» que 

comparezcan en «atas Oseas Consistoriales personalmente ó 
por legítimo representante, á exponer cuanto a su derecho 
convenga en la rectificación del alistamiento; en la inteligen
cia de que el presente se inserta en sustitución d» 1» oitadón 
ordenada en el art. 47 de )a ley de 11 de Julio de 1885, por ig 
nórame la RCteal residencia de los interesados, y qu* de iano 
comparecencia de los mismo» les parará el per-inicio á que 
hay* lugar.

Almagro 12 de Enero de 1896.= E i Alcalde, Manuel Gal-» 
derón. 48—M

Alcaldía constitucional de Arcos de la Frontera.

D. Antonia Pérez Aria», tercer Teniente de Mcrída, y AI- 
! cal de accidente! de e*ta ciudad de Arcos de la F

Habiendo sido declarado prófugo el mozo r-úm. 18 d«l alis
tamiento en el reemplazo del pasado año 1894 oor ei cupo de 

, esta ciudad, José G 1 Ribera, hijo de Juan de D os y i »  Lo
renza, natural de eata ciudad, de diez y nueve aña*/, te f fino 
del campo, con ingtruceión, y cuyas señas son: p*!.o castaño, 
ceja» al pelo, ojos pardo», nariz regular, barba po&a, boca re
gular, color trigueño, frente regular, aire bueno, prockcalón 
bue^a, y con una cicatriz ®n te barba.

Por el presante encargo á toda» lss justicias de ia Nación, 
procedan á la busca y captura del expresado mozo, emitién
dolo á disposición de este Alcaldía, para su conducción ante 
la Excma. Comisión provincial de Cidiz.

D&do en Arco» de 1a Frontera á 1.° de Enero de 1896.= 
Antonio Pérez.=Por su mandado, D. Ramírez. 12—M

Alcaldía constitucional de Cádiz

En el exaudiente que se sigue sobre la reedificación de la 
casa miñosa en esta ciudad, calle del Ar gel, núm. 135 anti
guo y 20 moderno, s* cita y emplaza k D. Joaquín D«lg*do y 
Díaz, Doñ* María Delgado y Sánchez, D. Juan V*zqu z, Don 
Antonio Mondragón y á todos sus heredaros ó caus* habien
tes, ó qua por cualquier concepto sean ó puedan ser ínter»- 
Bfcdas en la cara de que se trata, para que deDtro del térmi
no de cuatro meses, contado» desde la inserción del presenta 
edicto en 1* G a c e t a , de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia comparezcan á producir su* titulo* de propted&d y á 
obligarse á la reedificación; bajo apercibimiento d* que de no 
hacerlo se procederá desde luego á la tasación de te referida 
casa por el Arquitecto titular, con citación dei Sr Regidor 
Síndico, y á su venta en publica subasta, con absoluta libera
ción de gravamen©», depositándose el precio, deducidos gas
tos, á la disposición del 8r. Jufz de primera instancia de esta 
ciudad, p*ra que, formalizando las diligencia» correspondien
tes, le dé la aplicación que fu*re de justicia.

Cádiz 10 de Enero de 1896.=P. D., Ricardo O odea.
51—M

En el expediente que se sigue por esta Alcaldía sobre la 
reparación de la casa ruinosa núm. 7 antiguo y 24 moderno, 
calle de San Bernardo de esta ciudad, se cita y empteza á 
D. José Cala, D. Manuel de la Maza y Pedrueca, á lo» esosua- 
listas, hipotecario» y á todo» lo» que »e consideren con algún 
derecho sobre la finca, como á su» heredero» y causa habien
tes, para que dentro del térmico de cuatro me»es, contados 
desde la inserción de este edicto en la G aceta  d r Madrid y  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan á producir su» 
títulos de propiedad y á obligarse á la reedificación de la casa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá desde lue
go á su tasación por el Arquitecto municipal, con citación 
del Sr. Regidor Síndico, y á su venta con absoluta liberación 
de gravámenes, depositándose el precio, deducidos gastos, á 
disposición del Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, 
para que, formalizando las diligencias correspondiente», la 
dé la aplicación que fuere de justicia.

Cáuiz 10 de Enero de 189ó.=P. D., Ricardo Orodea.
52— M

> En el expediente que se sigue en est» AI©*Mí* sobre 
reedificación del solar núm. 9 antiguo y 8 moderno, «alie de 

! la Merced de esta ciudad^ se cita y emplaza á Doña María 
Luisa Caces y Blannes, y á los que por cualquier concepto se

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Carril.

D. Ramón Yieytea Ca*tromán, Alcalde Presidente ac
cidental del ilustre Ayuntamiento de Carril.

Hago saber que hallándose vacante 1a plaza de Médico ci-
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«onsideren cea algún d«?«chc sobre «I mismo 6 6. bus here- 
deroa <5 «ausa hablantes, para que en el término de cuatro me- 
s ,b  contados desde la inserción del fresen*. adicto en el Ba 
Ictin oÉcial de la provincia y  G a c e ta  me M a d r id , comparez
can á producir sus títulos de propiedad j  á obligarse a la 
reedificación del expresado aolar; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se procederé é la tasación del mismo con citación 
del Sr. Regidor Síndico, y á su vm ta en publica subasta, con 
absoluta liberación de gravámenes, depositándose al precio 
deducidos losgaatoB, á disposición del Sr Juez de Prl“ **a 
instancia de eBta ciudad, para que,^formalizando laB udig* - 
cías correspondientes, le dé la aplicación que fuero de j

tlCOádÍE 10 de Enero de 1896.= P . D., Ricardo Orodea.
O á — > M L

En el expedíante que se sigua por esta Alcaldía ísobre la 
reparación de la casa nú ai. 382 antiguo del Campo de Santa 
María, hoy Campo del Sur, núm. i© moderno, Be « ta  Jjnm 
plaza á su dueño, censualistas, hipotecarios, y a ltodos 1<os 
que B« consideren con algún derecho sobre la 
sus herederos y causa habientes, para que dentro del termino 
de cuatro meses, contados desde la inserción do este edicto 
en la G a c e ta  de M adrid  y B oltlin  o/lctal d* la provincia, 
comparezcan á producir bu s títulos de propiedad y  é  obligar
se é la reedificación de la casa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo Be procederá desde íoego á su tasación por el Ar
quitecto municipal con citación del Sr. Rtgidor ^indico, y 
á su venta con absoluta liberación da gravámenes, depositán
dose el precio, deducidos gastos, á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad, para que, formalizando las 
diligencias correspondiente», le dé la aplicación que fuere de

3UBCidiz 10 de Enero de 1896.=P. D., Ricardo Orodea.
54—M

Akftldia constitucional de Merindad de Castilla 
la Vieja.

D. Abelardo Rámíl* Sáinz, Alcalde constitucional de Me- 
rind ad de Castilla la Vieja.

Incluidos en el alistamiento de este distrito para el reem
plazo del Ejército del ano actual, como comprendidos en el 
núm. 5.° del art. 40, los mozos Juan YiÜarias Pérez, José Gar
cía Sáinz, Aurelio Pérez Fernández, Andrés Fernández Ma- 
rsñón, Alejandro López Sáinz, Jesús de Pedro, Laón Santa 
María, Felipe González Peña, Francisco Pérez Uriarte, Mateo 
Santa María y Domingo Sáinz Martínez, que nacieron en el 
año t e 1817, ignorándose su paradero, el de sus padres y re
presentantes, se hace saber para que puedan serlo en̂  los 
Ayuntamientos en que residan; advirtiendo que serán elimi
nados de la lista por no corresponderles figurar en la de este 
Municipio.  ̂ ..

Cigiienza 5 de Enero de 1896.= Abelardo Ránula.
49—M

Alcaldía constitucional de Setenftl.

Alistamiento de 1896.

Relación de los mozos incluidos en el alistamiento de esta 
villa para @1 reemplazo d&l año actual, á quienes se les com
prende á tenor del caso 5.° del art. 40 de la vigente Jey de 
Reclutamiento, y á los cuales, por ignorarse la residencia y 
domicilio de los padres, se citan para que concurran al acto 
de la rectificación del alistamiento, que tendrá logar ante este 
Ayuntamiento el último domingo del presente mes, á fin de 
que por i£ ó por medio de sus padres, parientes ó apoderados 
puedan exponer lo que les convenga en cuanto á la inclusión 
ó exclusión de los mismos; entendiéndose hecha la citación 
también para que asistan personalmente al juicio de clasifi
cación y declaración de soldados, que dará principio el segun
do domingo del mes de Febrero próximo, á maniftstar los 
motivos que tuvieren para «ximirse del servicio activo en el 
Ejército, que justificarán debidamente; advertidos de que no 
será atendida ninguna excepción que no aleguen en el día de 
dicho juicio, y que por su falta de presentación sufrirán los 
perjuicio» y responsabilidades que la ley determina, al menos 
que justifiquen alguna de las causas que determina el ar
tículo 88 de la ley al efecto vigente.

Núm. 2 debalistamiento.—Antonio Calvo Barro, hijo de 
Benito y de María; nació el día 5 de Febrero de 1877.—Su 
padre fué Guardia civil en ésta y es natural de Barcia, parti
do deLalín, provincia de Pontevedra.

Núm. 28 de! alistamiento.—Enrique Perujo López, hijo 
de Antonio y de Catalina; nació el día 25 de Octubre de 1877. 
Bu padre fué cabo de la Guardia civil en Ronda, y su madre 
natural de Alfaro, provincia de Logroño; según oficio de la 
Alcaldía de Ronda, hace diez «ños marcharon á Cuéllar de 
la provincia de Navarra,

Setenil 6 de Enero de 1896.=E1 Alcalde, Antonio Barriga. 
El Secretario, Celestino de Castro. 43—M

Alcafc&ia constitucional do Nerva.

D. Antonio Cabeza Sánchez, Alcalde Presidente del Ayun- 
i&miento constitucional de esta villa.

Hago saber que la Corporación municipal en la sesión or
dinaria que celebró el día 28 de Noviembre último acordó 
anunciar nuevo concurso para proveer en propiedad la Secre
taría del Ayuntamiento.

Lo que se hace público por este y otros de igual tenor, al 
o&)|eto de que los aspirantes presenten sus solicitudes docu
mentadas en la expresada Secretaría durante el plazo de 
quince dias, que empezarán á contarse desde que aparezca 
éste inserto en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

cierva 10 de Diciembre de 1895.=Antonio Cabeza.
X—1202

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA

D Juan B. Mirasol y de la Cámara, Comendador de nú
mero* de la Real Orden de Isabel la Católica, Magistrado de 
Audiencia provincial y Relator Secretarlo en la de este terrí* 
torio*

Por el presente se cita á km testigos Jocé Martínez García 
y Luís Fernández Duarte, vednos de esta capital, que res
pectivamente habitaban en la calle Horno d©¿ Espadero, nú
mero 11, y en la placeta del Pozo de Santiago, núm. 7, á fin

de que comperezcan ante este Tribunal el día 15 de Febrero 
próximo, á las once de su mañana, en que tendrá lugar la ce
lebración del juicio por Jurados acordado en causa que, pro 
cedente del Juzgado de instrucción dei distrito del Campillo, 
se sigue contra D. Agustín Yéguez Clares y otro» por el de
lito de falsedad.

Y  para que teoga efecto su inserción en la G a g e t a  d e  
Ma d r id , expido la presente que firmo ®n Granada á 10 de 
Enero de 1896.= Juan B. Mirasol. J—136

HABANA

Licenciado D. Francisco E. de la Torre, Secretario de Ja 
Sala de lo civil de la Audiencia territorial de la Habana.

A  consecuancia de ion autos seguidos por la Sociedad d© 
F. Gogorzü et Sons, de Nueva Yoik, contra Doña María del 
Rosario Fernández de Yelaeco, en cobro de peeos, é ignorán
dose el domicilio da dicha Sociedad, y en virtud del falleci
miento del Licenciado D. Joaquín María Musquiz, apoderado 
qu® ©ra de la expresada Sociedad en esta capital, según ®1 
poder que le habían conferido, y que sustituyó en ®1 Procura
dor D. Ambrosio L. Pereíra, qu© ha cesado en su representa
ción, se ha dispuesto por la Sata de lo civil de esta Audiencia 
s© haga saber por edicto, como lo verifico, á la Sociedad de 
F. Gogorza et Son», ó b u s  cansa habientes, que dentro del 
térmico de treinta días constituyan nueva representación en 
estos sur oi>; apercibidos-de que en caso contrario se sustan
ciará ©1 T6CU.TS0 haciéndoseles las notificaciones, citaciones y 
demás diligencias que ocurran, en los estrados del Trí-

Y  para que tenga su debido cumplimiento lo dispuesto 
por la Sala de lo civil, libro el presente para su publicación 
en la G a c e t a  d e  Mad r id

Habana 5 d& Diciembre de I895.=Y.° B .°=P  ululo. =Por 
mandato de la Sala, ei Secretario, Francisco E. de la Torre.

559—P

A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s .

SEVILLA

D. Francisco Ordófiez y Oáceres, Secretario de Sala d© 
justicia de esta Audiencia provincial.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Garri
do Moraiep, cuyo paradero y actual domicilio se ignora, para 
qu® dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
los estrad s de esta Audiencia, Constitución, 1, para cumplir 
la condena que le ha sido impuesta m  causa por lesiones, se
guida contra ei mismo; bajo apercibimiento de que ®i no com
parece en ei expresado término le parará ©1 perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á ks Autoridades y 
agentes de policía judicial practiquen diligencias en su bus
ca, y es so de s«r habido procedan á su captura, dejándolo en 
la cárcel de e&fca ciudad á disposición d® cata. Audiencia.

Dada en Sevilla á 30 de Diciembre de 1895.=Licenciado 
Francisco Ordóñgz. J—8183

Juagados mMtsí&m.*
ALMERÍA

D. Mariano Gómez de Enterris, Capitán del regimiento In
fantería reserve, núm. 65, y Juez instructor del expediente 
seguido al soldado reservista del reemplazo de 1891, por la 
falta grave de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Juan 
Montoya Carrillo, soldado reservista del reemplazo de 1891, 
natural de Cantería, de esta provincia, hijo de Pablo y de 
Ana, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio descampo, 
cuyas seña® personales son las siguiente»®: pelo castaño, c*jas 
al pelo, ojy» mei&dog, naris r^gakr, barba n&sient©, boca ro
lar, color moreno, frente regular, aire bueno, producción bu©* 
na, señas particulares ninguna, y de un metro 655 milíme
tros de estatura, para qu© en el término de veinte días, á 
contar dmd® 1® publicación da esta requisitoria en la G a c e ta  
de M a d r i d , comparezca en «mte Juzgado de instrucción, sito 
en ei cuartel da la Misericordia de esta ciudad, y á mi dispo
sición, para responder de lo» cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
d© la región se le sigue con motivo de no haberse incorpora
do á filas?, aegúo lo dispuesto &n la'Real orden de 29 de Julio 
último (Diario oficial núm. 165); bajo apercibimiento d© que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre d@ S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Juan Montoya Carrillo, y en caso 
de ser habido lo remitan en cíase de preso, con las segurida
des convenientes ai cuartel dala Misericordia, y á mi dispo- 
sieióc; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

D*da en Almería á 24 de Diciembre de 1895.=Mariano 
Gómez de Enterría. 3316—M

BARCELONA

D. Victoriano López Pinto y Sevilla, primer Teniente del 
primer regimiento de Artillería de Montaña, Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Excmo. Comandante en 
Jtfe de este cuarto Cuerpo contra el soldado Antonio Cam- 
prubí Vila, por la falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Camprubí Vila, natural de Olot, provincia de Barcelo
na, hijo de Pío y de Francisca, estado soltero, edad veinti
cinco año», profesión labrador, cuya» señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, estatura un metro 513 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta t ía», contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado para responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que se le forme; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Camprubí 
Vila, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 26 de Diciembre de 1895 = V ir ta ia -  
no López Pinto. 3293—M

D. Serafín Urrero Benito, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, Juez instructor del

expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Con 1 ? te en 
Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército contra ei * dil
actual reemplazo del cupo de Cuba Juan Rivas 1 © por
su falta de presentación á la concentración dispu< Real
orden de 17 de Octubre último

Por la pre* ente requisitoria cito, llamo y emp Juan
Rivas Coligrós, recluta dd actual reemplazo, 1 - i* Juan 
y de Rosa, soltero, natural de Figueras, avecinó Bar
celona, de diez y nueve años y nueve día® de ed< > .ficio
ojal*»t*ro, cuyas señas personales son éatas: ©sG me
tro 573 milímetros, pelo castaño, ceja» al pelo, *. "dos,
nariz regular, barba poca, boca regular, color sa > > *« que
en el preciso término de treinta días, contados *\ pu-

' blicacíóa de esta requisitoria en la G a c e t a  d® k > Bo*
letin oficial de la provincia, comparezca en el cus, k Ro- 
ger de Lauria, de esta ciudad, á mi dispoBición, ¡; *. pen
der á lo» cargos que le resultan en el expediento - * fden
superior so le sigue por la f&lta de presentación í. cen-
tración dispuesta por Real orden do 17 d© Oet imo;
b»jo apercibimiento de que sí no comparece en f i jado
será declarado rebelde, parándole el perjuicio aaya
lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el R$y (Q. D. L orto
y requiero á toda» las Autoridades, tanto civil*- uili-
tares y de policía judicial procuren activar dilig©r ‘ bus
ca d§¡ 1 T e fe r ido  acusado Joan Rivas Gollgrós, ye* » ser
htbido lo remitan en el as 8 de preso con las segu con
veniente», á mi disposición, ea «al citado cuartel; oí lo
tengo a c o rd a d o  en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 28 á® Diciembre de IBS nfín-
Urrero. 3 ’ 1

D José Porras y González, primer Teniente , > i indo 
escuadrón del regimiento Cazadores de Alcán? s 0 de
Caballería, y Juez instructor nombrado por el Ext *< * Co
mandanta en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército epe-
diente que se instruye al recluta dei reemplazo <■ per
teneciente á la zona de Gerona, Silvestre Mach J .* * >r la
falta gr&ve de primera deserción por haber desa^ del
Depósito de transeúntes de esta plaza en doncL ' con
traba. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emp ” refe
rido recluta Silvestre Mach Jubert, natural de b i era.
avecindado en Campmany, partido d® Figueras, \ " - * de
Gerona, hijo de Pedro y d® Margarita, soltero, dt . cho
años de edad, de oficio agricultor, cuyas señas per * * " son:
pelo y c* jaa negros, nariz regular, ojos pardos, k   ̂ ■ gu
ija, boca regular, color moreno, frents regular, >. ero,
producción buen», estatura un metro 590 milím*'  ̂ ñas
particulares ninguna, para que en el preciso térip*  ̂d ¿ "• »in-
ta días, á contar desde la publicación de esta rru i * b * en
la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la proo: < Ge
rona, comparezca ante este Juzgado, sito en el en •>*r. * Ca
ballería de Alcántara, á responder á los cargos qu ,\tm
del expediente de referencia; bajo apercibimiento s fi no 
comparece en el plazo citado será declarado rebeN 7. -, lén- 
dole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G / * to y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ©oiu’ v -rea
y á los agentes de la policía judicial, para que pr&, * ac
tiva» diligencias en busca dei referido Silvestre te 1 ert,
yen caso de ser habido lo conduzcan en calidad t ¿\ ?, y
con las seguridades convenientes, á dicho cu& * r* mí 
disposición; pues así lo tengo acordado en dilig ^ te
día.

Barcelona 30 de Diciembre de 1895.=José Poir >r su 
mandato, ©1 Secretario, Blas Morer. 3 ,

CADIZ

D. IJbaláo Bréchtel y Alberti, Teniente denavk. Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provinc-s* y.ém z de 
instrucción de la misma.

Por el presente cito, Jlamo y emplazo al carah? , uyo 
nombre y demás circunstancias se ignoran, y que üAiaba 
de guardia ©xs ®i muelle de esta plaza la madrugan - . * 9 de 
Octubre de 1888; en la cual se fagaron del cañonero Ccotiri- 
¡o, surto en esta b&hía, dos presos, reos de contraorrrOo lla
mados Juan de Hoyos, alias el Mudo, y Fr&nckro (A nez, 
alias Paco, los cuales al ser sorprendidos por dieiio carabine
ro en ©1 momento de desembarcar por el muelh, H i  nron 
que eran marineros del vapor Dos Hermanos, que habí*..» pasa
do la noche «n tierra, y que al regresar á bordo A? madruga
da se les había volcado el bote que los conducía, y $rb&ndo 
aquél más 1©jos que la tierra, y para buscar su salvacións vol
vieron á nado al muelle; que el carabinero cuya comparecen
cia se interesa en este Juzgado, al oírles aquella r«Udo:a, les 
brindó con la caseta de guardia para que se refugi&sí^, dán
doles además su rpanta y capote; y que poco después d$ ha* 
ber ido á pasar una ronda y regresado de ella, se encontró 
con que los náufragos habían desaparecido, llevándose la 
manta y capote; cuyos hechos refirió el repetido carabinero á 
un Contramaestre dtl cañonero Cocodrilo, en el acto ád-que 
éste se hallaba investigando de orden de sus Jefes el parade
ro de los reos fugados; y con objeto de que preste declaración 
dicho carabinero, se le llama, para que en el término de 
treinta días se presente en este Juzgado, sito en el muelle 
de Puerta de Sevilla; bajo apercibimiento de qu© si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que hava lugar.

Cádiz 28 de Diciembre de 1895.=Ubaldo Bréehtsi.=Rl Se
cretario, Manuel Soto. 3275—M

D. Matías Carrasco y Ortiz Tilla jos, Capitán da Infante
ría con destino en la zona de reclutamiento de-Cádiz, súme* 
ro 42, y Juez instructor en el expediente instruido contra el 
recluta núm. 1.645, perteneciente al reemplazo de 189 L por 
el cupo de Cádiz, Eduardo Margelis Turco, por f»Rü ck pre
sentación al acto de concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á E íuar- 
do Margelis Turco, recluta del reemplazo de 1894, pertene
ciente á la zona de Cádiz, hijo de José y de Enriqueta, natu
ral de Cádiz, soltero, de veinte años de edad, d» oíieio car
pintero, cuyas señas personales, según la filiación que obra 
en el expediente son las siguientes: pelo castaño, ^s al 
pelo, ojos claros, frente ancha, aire bueno, producción buena, 
señas particulares ninguna; estatura un metro 565 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contada desde 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la zona de reclutamiento dé Cádiz, 
número 42, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; ccn apercibimiento* de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto ciyiies corno mlita-
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res y de policía judicial, par* que practiquen activas dili- 
¿gencias en busca del referido recluta Eduardo Margeiis Turco,
’ y-ea-caso de s&r habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á la zona d§ reclutamiento de 
Cádiz, y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en di-
* ligencia de este día.

: Dada en Cádiz A 30 de Diciembre de 1895.=M*tías Ca
rrasco. 3298—M

CARRACA

B. Telesforo'González Cejuela, Capitán d© Infantería de 
Marina, Ayudante d^l Arsenal de la Carraca, y Juez instruc- 

' tor de causas del mismo.
i Habiéndose aus^ntedo del torpedero Temeraria, donde se 

bailaba embarcado y fondeado en Río Lujan, el cabo de már 
de segunda ciase José Torres Ferrer, natural de Ibiza (Ma
llorca), de oficio marinero, de ©dad veintisiete años, hijo de 
José-y de Catalina, á quien estoy sumariando por la falta gra
ve d© primera deserción verificada en-6 de Febrero de 1895;

'Usando de ks facultades queme concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo & dicho cabo de mar, para que en el término improrro- 
gable de sesenta, días, á contar desde la facha, m presente en 
la Ayudantía del Arsenal á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere m  el referido plazo* siguiéndole @1 perjuicio á que 
baya lugar.

A  la vez, an nombre de B. M. ©1 Rey (Q. D. G»), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-

• res f  á lo® agentes-de la policía judicial? para que practiquen 
-■activas diligencias en bu&ca del referido José Torre® Ferrer,
y caso ser habido lo remitan en calidad de preso á este Ar- 

«•señal, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro- 
< encía d® ©ate día»

Y  para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, injértese en la G aceta  de Madrid y  Boletín oficial de 
Ja.provincia de Mallorca.

Dada en ©1 Arsenal d© la Carraca á 3€> d@ Diciembre de 
1895.=El Juez instructor, Telesforo González.

3297—M

D. Telesforo González Cejuela, Capitán de Infantería de 
^Marina, Ayudante dd Arsenal de la Carraca y Juez instruc
tor (i© causas del mismo.

-Habiéndose ausentado del cañonero Temerario, donde se 
m  bailaban embarcados y fondeado en el Tigre, el marinero 
fogonero de segunda Juan Cortés Castillo y marinero mozo 
4e des pansa. Joaquín López Alareón, naturales de Málaga, 
provincia de ídem, de elisio el primero espartero y el segun
do pescador, de treinta y tres años el primero y de veintiuno 
el segundo, hijos de Juan y da Ana ? de Francisco y María, 
respectivamente, á quien estoy sumariando por la falta gra
ve de primera deserción verificada en 8 de Enero de 1895;

Usando de las facultades que concede el Código de Justi
cia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á los reí ridos marineros, para que en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde la fecha, se presente en 
la Ayudantía del Arsenal, á fin de que sean oídos sus descar
gos;* h«]o apercibimiento de ser declarados rebeldes si no 
comparecieran en el referid© plazo, siguiéndoles el perjuicio 
'quebaya lugar.

A  la ves, ©n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto eí viles como milita
res y á los agentes de-la policía judicial, para que practiquen 
¡activas diligencias en busca de los referidos marineros, y caso 
de ser habidos los remitan en calidad de presos, á este Arse
nal y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia d® este día.

Y  para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

Dada m  el Arsenal de la Carraca á 30 de Diciembre 
d® 1895.=El Juez instructor, Teleaforo González.

3296—M

CARTAGENA

D. Juan Llano y JEfeas, Teniente de navio de la Armada, 
Juez instructor de la causa seguida al marinero de segunda 
Juan Romero Serrano, por ©1 delito de deserción.

Habiéndose ausentado de este buque el marinero de se
gunda dase Juan Romero Serrano, cuyas señas particulares 
se ignoran, á quien d® orden del Excmo. é limo. Sr. Coman
dante general de la Escuadra de instrucción estoy sumarian
do por ei delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde esta fecha, se presente en este buque, á 
fin de que $«an oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias m  busca dei referido sumariado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al acorazado Pelayo, y mi disposición; pues 
m í lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese ©n la G aceta  de M adrid y Boletín oficial 
fie la provincia de Málaga.

A  bordo, Cartagena 26 de Diciembre de 1895.=Juan de 
Ltano.=Por m  mandato, Francisco Marqués.

3285—M

D. Salvador Guardiola y Sunyer, Teniente de navio de la 5 
Armada, y Juez instructor de la sumaria que se instruye 
contra el marinero de segunda clase Manuel Admira Arteria- 
do por el delito de segunda deserción. >

Por el presente llamo, cito y emplazo al marinero de se- ¡ 
gunda clase Manuel Almira Árteriado, hijo de otro y  de Ma
ría Dolores, natural de Cádiz, del trozo y brigada de Cádiz, ¡ 
de oficio zapatero y músico, de treinta y cuatro años de edad, ? 
cuyas señas son: pelo castaño, color trigueño, ojos pardos, 
nariz corta, barba poca, estatura regular, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación del presente 
edicto ed la G aceta  de Madrid, comparezca á bordo dei aco
razado Pelayo; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. j

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en su busca, y en caso de ser habido lo remitan preso,

con las seguridades coavmientes, á bordo del acorazado Pe* 
Ufo y á mi disposición.

A bordo, Cartagena 31 de Diciembre de 1895.=E1 Juez ins
tructor, Salvador Guardiola.= Por su mandato, el Secretario, 
Pedro Martínez. , 3300—M

LUGO

D. Domingo Ferreir© Penado, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor de la 
misma.

Hallándome instruyendo expediente, de orden del señor 
'Coronel Jefe principal ds esta zona, á Perfecto Martínez 
Gí&ña, h«jo de Ramón y de Josefa, natural de Devesa, 
Ayuntamiento de Ribadeo, partido de Mondoñedo, provincia 
de Lugo, estatura un metro 570 milímetros, pelo castaño, ca
jas ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, frente 
espaciosa, recluta del reemplazo del año 1894, cuyo paradero 
ge ignora, acosado del delito de primera deserción simple.

A  todas las Autoridades, así civiles como militares, en 
nombra de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á su busca y 
captura, y si fuese habido lo poug&n á mi disposición, con 
toda seguridad, on el cuartel San Fernando de esta capi
tal; y de no comparecer en ei término de treinta días, á con
tar dc®d© ia publicación d© esta requirítoria en la G aceta  de 
Madríd, será declarado rebelde, ocasionándosele el perjuicio 
á que haya lugar.

Lugo 31 de Diciembre de 1895,=D0ming0 Ferreiro.
3301—M

MANRESA

Don Andrés García Martín, Comandante agregado á la 
zona de Manresa, núm. 39, Juez instructor dei expediente 
instruido contra el recluta del reemplazo de 1895 Jaime Oli 
va Carreras, por la falta d@ presentación para su destino á 
Cuerpo.

Por k  presente requ!iito?ia llamo, cito y emplazo á Jaime 
Oliva Carreras, natural d® Odina y recluta del reemplazo de 
1895, h jo d© Antonio y d© Josefa, soltero, de diez y ocho 
años, c^nco meses, siete días de edad, de oficio jornalero, cu 
ya® señsg personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, su air© ídem, su producción ídem, 
sen&s particulares ninguna, para que m  el preciso término 
de treinta dím, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta de Madrid, comparezca en las oficinas 
de la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, sitas §n el 
número 6 d*s la plaza del Hospital de esta ciudad y á mi dis
posición, para responder á los cargos que 1® resultan en el 
expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo prefijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G ), y en su 
nombre en el de la Reina R^gunte, exhorto y requiero á to 
da» las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
dsl referido individuo, y @n caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con 1 m  seguridades convenientes, á la zona 
de-reclutamiento antes citada y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de mi® día.

Dada ©n Manresa á 16 de Diciembre de 1895. El Coman
dante, Juez instructor, Andrés García. 3306—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de r e el uta miento de Manresa, núm. 39, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta del reemplazo de 1895, 
José Roma Avelló, por falta de prtsentacíón para su destino 
á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Roma Avalló, natural de Igualada, y recluta del reemplazo 
de 1895, h jo de Vicente y de Paula, soltero, da edad diez y 
ocho años, nueve meses y veintiocho días, de oficio zapatero, 
sus señas estas: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos garzos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire regular, producción buena, estatura un metro 
629 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados dtsd© la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta  djs Madrid, comparez 
ca en la oficina de la zona de reclutamiento de Manresa, nú
mero 39, sita ©n ©1 núm. 6, segundo piso, ds la plaza del Hos
pital de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente ya citado, que de or
den del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de esta región me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca d$l referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á la zona de reclutamiento antes citada, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 16 de Diciembre de 1895.= Andrés 
García. 3307—M

D. Andrés García Martín, Comandante agre gado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instruector del 
expediente que se instruye contra el recluta Emilio Planell 
C&lmet, por la falta de presentación para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi
lio Planell Calmet, natural de Suria (Manresa), y recluta del 
reemplazo de 1895, hijo de Cristóbal Planell y de Francisca, 
soltero de edad diez y ocho años, seis meses y veintiséis 
días, de oficio arriero, su estatura un metro 630 milímetros, 
sus señas estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojospardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente es
paciosa, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, 
comparezca en la oficina de la zona de reclutamiento de Man* 
resa, núm. 39, sita en el núm. 6, segundo piso de la plaza del 
Hospital d© asta ciudad y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente ya citado, que de 
orden úú  Excmo.. Sr. Comandante en Jefe me hallo instru
yendo; bsj® apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo prefijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Au 
toridades civiles, militaren y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y  
en caso de m  habido lo remitan en clase de preso con las se

guridades convenientes, á la zona da raelutamie * ci
tada; pues así lo teDgo *cor<kdo en diligencia ó - ía.

Dada en Manresa á 16 de Diciembre de 189 . >drés
García. '* • -M

D. Andrés García Martín, Comandante agrega * zona
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instj oía-
brado para instruir el pr©B©rte expediente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y en. • al re
cluta Pedro Oriols Armengón, perteneciente á < * * ^ a d e
reclutamiento y reemplazo <1*  1895, es n&tursd dsr ? *t de 
Nuch, hijo de Pablo y de Ma»m, estado solteo, o* * aue- 
ve años, un m«s y quince dks de edad, sufc »eñ»^ - ; pelo
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz i* ^rba
poca, boca regular, color sane** *u estatura un ni K) mi
límetros, señas particulares muguns, acreditó, • leer
ni escribir, para que en eí preciso plazo da trtv <'¡ng 4
contar desde la publicación 1$ esta requisitoria e* > > mjeta 
de  Madrid , comparezca á mi disposición en est* «.. o de 
instrucción, sito en la oficina d« ]a zona militar > , ciu
dad, plaza del Hospital, núm. 6, k responder á h•* \ qne 
le resulta > en el expediento que se le signe por I 1 ¿ gra
ve de no acudir á concentración para su desti£j> . 1 5  r̂po: 
bajo apercibimiento de quo m no comparece en e -, pre
fijado será juzgado en rebeldía

A  su vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. C  ̂< horto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles aili- 
t&re* y de policía judicial, para que practiquen a % m. 
gencias en busca del referid procesado, y ®n ca© ha
bido lo remitan en clase de pr*80 á este Juzgado tejo
expuesto; pues así lo tengo acordado m  diligencia uía*

Dada en Manresa á 18 d* Diciembre de 18í ilrés 
García.   33o d

D. Andrés García Mártín, CLmandante agregad- \ zona 
de reclutamiento de Manres*, núm. 39, Juez irsw-t-'.Uir del 
expediente que se instruye pnr or len superior »i >, p@«
dro Ruáis Pujol, por la falta grave d® no presenta x; ti con
centra ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empL. ~ . ^cin
ta Pedro Ruáis Pujol, pertenecíante á esta zona * >.vluta- 
miento de Manrssa, del reemplazo d& 1895; cub»1 1  ̂ por
el pueblo de Oristá, es natural le Oristá, partida < ^ich, 
hijo de Isidro y de Teresa, estado soltero, estatua, astro 
590 milímetros; sus señas éstas: pelo castaño, c© , ' v .©lo,
ojos azulados, nariz regular, b*»rba lampiña, boc« r v. co
lor bueno, frente espaciosa, s*«ñ s particulares nirp  ̂ acre
ditó saber leer y escribir, pára que en el preciso * lazo
de treinta días, contados desde la publicación de * - 1 juí-
sitoria en la Gaceta  de Madrid, comparezca á m' < *L «s cióii
en este Juzgado de instrucción, sito en la oficina * > a zona
de reclutamiento de Manresa, plaza del Hospit»! . 6, á
responder á los cargos que 1® resulten en el ex r que
se le sigue por falta gr&v® de no acudir á conestí? m para
su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que * com
parece en el plazo prefijado ser* juzgado «n rebes*4

A  su vez. en nombre de 8. M. el R@y (Q. D. (3 , ,a su 
nombre la R*ina Regente, exhorto y requiero á f Au
toridades civiles, militares y de policía judicial, pw »rae-
tiquen activa» diligencia» m  bafeca dei referido p 1 -o, y
en caso de ser habido lo remitan ®n clase de prese * > Jua
gado, donde dejo expuesto; pues así lo tengo ac"'v «> di
ligencia de este día.

Dada en Manresa á 21 de Diciembre de 1895 - Vidrée 
García. 3 3 , ~ H

VU**KifSMWW

D. Andrés García Martín, Comandante agregad % zona
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez im t 10 [li
brado por orden del Sr. Coronel de la misma z« a la
sustanciación del expediente que se instruye contra I r-? cin
ta Andrés Pascal Gardilla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empk?. >  ̂’ re la 
ta Andrés Pascal Gardell», del reemplazo d® 1895. oabüé 
cupo por ©1 pueblo de Sitcasas, natural de Freie*u«j (Puig- 
cerdá), es hijo de Juan y de Magdalena, estado s o * « d a d  
diez y nueve años, siete meses y veintitrés días, . añas 
éstas: palo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nar*# «'-;;alar, 
aire marcial, producción fácil, señas particulares . j^ana; 
acreditó saber leer y escribir, para que en el períoci «Is ;rein« 
ta días, contados desde la publicación de esta r&qu  ̂ en 
la Gaceta  de Madrid , comparezca á mi disposick*. / j  este 
Juzgado de instrucción, sito en la oficina de la zona . reclu
tamiento de Manresa, plaza del Hospital, núm. 6. si 1 i^poader 
á los cargos que le resulten en el expediente que s*. i& sigue 
por falta á concentración para su destino á Cuerpo; b*jo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo prefikdc será 
declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles o— mi 
litares y de policía judicial, para que practiquen » cbv^g di
ligencias en busca del referido procesado, y en caso -1  ̂ ha
bido lo remitan en clase de preso á este Juzgado, nt,, el 
citado puesto; pues así lo t®i)go acordado en dili^ncia de 
estadía.

Dada en Manresa á 22 de Diciembre de 1895,=Auáré0 
García. 3315—M

D. Andrés García Martín, Comandants agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructoMioni* 
brado por orden superior para la sustanciación dei expedien
te que se instruye contra el recluta Lorenzo Ferrer Olaret.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emp'azo ai re- 
cluta.Lorenzo Ferrer Claret, del reemplazo de 1895;' cubrió 
cupo por Igualada, es hijo de Lorenzo y de Teresa, natur¿ 
de Igualada, estado soltero, de oficio del comercio, edad diez 
y nueve años, dos meses y quince días, sus señas estas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regalar, boea ídem, 
barba poca, color moreno, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en ei 
período de tiempo de treinta días, contados desde k  publica
ción de esta requisitoria en la G a c eta  De Madrid , compa
rezca á mi disposición en el Juzgado de instrucción, sito en 
la oficina de la zona de reclutamiento de Manresa, plaza dei 
Hospital, núm. 6, á responder áloe cargos que le resulten en 
el expediente que se le sigue por falta de presentación para 
su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que sí no com
parece en el plazo prefijado será juzgado en rebeldía.

A  sn. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milifá|es 
y de policía judicial, para que practiquen activas diiijEfncias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á este Juzgado, sn ei local antedi
cho; pues así lo tengo acordado en diligencia di día.

Dada en Manresa 24 de Diciembre de 1895.=Andrés 
García. 3312—M
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Da Andrés Garela Martí i, Comandante agregado á la mm  
da reciotamiento da M anm», núm. 39, Juez Instructor nom
brado por orden del Sr. Coren di de la misma zona para la 
su stanci ación del expediento que se in i  tru ja  contra al solda
do quieto Luis Péne Bros, del reemplazo del año actuaL

Por la presente requisitoria llamo, cito j  emplazo al re
cluta Luis Póna Bros, del reemplazo 1895, cubrió cupo por el 
pueblo de Ifoníesa, n&tnial de ídem» Mjo de Félix j  de An
tonia, astado soltero, de oficio comerciante, «dad diez j  o©ho 
años, sus arfies estas; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz r a guiar, barba poca, boca rr guiar, color sano, su Irruís 
regular, aire ruano, producción buena, estatura un m etro673 
milímetros, señas particulares ninguna, & abe ker y escribir, 
paro que en el perkrio de tiempo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta roquiritoria in  la G aceta ce Ma
drid,, comparezca á mi disposición en el Juzgado de instruc
ción, sito en la oficina de la expresada zona de reclutamien
to, plízn del Hospital, rúm , 6, a responder á los cargas que 
l i  resulten en «I expediente que se le sigua por falta grave 
de primera deserción; a* jo apercibimiento de que sí no com- 
paroen en el plazo prefijado seré juzgado *n rebeldía.

■ A su Yw%t m  nombre de B. M. el R<sy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como milita* 
rts y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciáis'§n busca del leferido procesada, y en caso de ser habido 
lo remitau en clase de preso á este Juagado» sito en el expre
sado lugar; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
íbIí día..

Bada en Manma á 25 de Diciembre de 1895.=Andrés 
García, 3313—M

D. Andrés García Martí a, Comandante agregado i  la zona 
d i rrototomkuto d i Maureas, num. 39, Juez instructor nom
brado por el br. Coronel fie «u misma zona para la formación 
de expediente que se ¡astriije.

Por la presente r. quiaitO' ía cito, llamo y emplazo al reclu
ta  J< »é Puig Junym , del ret ni*J»zo de 1895, cubrió cupo por 
G&iftf natural de Calaf. t-e bija de Lorenzo y de Teresa, de 
oficio labrador, edud <uez y ocJio años, ocho mes*» y catorce 
días, Q«tndo sol sera, sus s-uinn *stas: pelo negro, cejas pobla
das, ojo» pardea, nariz regular, barba imberbe, boca regular, 
'Color sano, frente pequen*, *u «dro mediano, producción m e
dí %» a, eeñ%s particular*» ninguna, no saber leer ni escribir, 
para que en el período drt tiempo de trein ta  días, contados 
desde Ja publicación de esta requisitoria en 1» G a c e ta  m  
H adrip , comparezca a coi rtisoosicióii en este Juzgado de ins- 
trucc'óu, sito en las oficina® de la zona de reclutam iento de 
Maor@»a, plaza del Hospital, uum. 0, á reepondar á los cargos 
que le resulten en el *x>>© liante que se le sigua por la  falta 
grave d* no acudir é cone- n a c id a  p»ra su destino á Cuerpo; 
Ssj-» apercibimiento qu* si no comparece ea el plazo prefijado 
será declarado en rebeldía.

A eu vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas Jas Autoridad#8, tanto civiles como mili- 
teres j  de policía judicial, p « a  que practiquen activas dili
gencias en busca del re fot id o procesado, y en caso de ser h a 
bido le conduzcan en clase ríe pre^o, á mí disposición; pues 
»¿i lo tengo acordado en diligencia, de este día.

Dada en Maníes» i  27 de Diciembre de 1895,=Andrés 
Garda. 3314—M

Juagados «ib primera. taataacla,,

ALBA DE TORMES
D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Jaez da instrucción da 

J |ta  da Tórmas.
¡Sir !■ presente requisitoria 0® cita, llama y emplaza t i  

lirinEiiBhdo Gen■ roso Dnz Grdv&n, da treinta y cuatro años, 
cenado jioTialfWf»,, natural f vecino quo fue da Matillaa de los 
Caito». f  guarda que ttaibién toé d« k  bellota, en el mes d i 
Noiriamhra último de la dehesa da San Bellóo, m u í dpi,li dad 
d*« A maja de Alba, p in  que dtntro del término de d in  dias, . 
I rentar desde al aipuiauta «I en que 1» presente haya Bido 
publicad» en el Boletín otfctal á? ia provincia dt $alamanoa9 : 
'cosapareases ante asta Juzgado i, prestar indagatoria an al m -  
merlo que se le aigwe Kobro lesiones causadas I ilanuel Hnr- 
nánfiex; b»j i apercibimiento de que un otro ceso eerá decla
rado rebelde y Je parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
am glo& ialey*

AS, propio tiempo se manda á todas las Autoridades, así 
civiles como mili taras y demás dependí* nten id i  Isa, policía Ju 
dicfpl, que dentro de dicho Semino p recuden I la busca y 
captor» de mencionado sumariado, y m m  de ser hallado, ®m 
conducción I este Juzgarlo con loa seguridades necesarias.

Y para que la presénte sea publicada en la G aobta djs 
Madrid, I tal efecto m  espide.

Data eo ANba de Tornes i  9 de Elitro da 1896,=Alejandro 
Gutiérrez.=10? su mandado, Eduardo Alvarez. i

■ j - m
■ ALMADEN

D. JosóBarrana Pérez, Juez da instrneclóa d i eita villa ¡
y su partido. ?
£ ^ P g r virtud del presento hago saber que el sumario qne na j
«tO u zgad o  se instruía contra Salvador Barajaeoba y Fíp- ! 
saémW sabrá disparo de arma de fu go, fué declarado con- i! 
iluso por auto de 88 de Diciembre último, y como en la se- * 
tuaitoad se ignore el paradero di dicho procesado Salvador 

’ Birsjacobi y Fernandez per medio del presente se le empla
za, pira que en el término de diez días, desde que salga ia- 
«•rio en el BoM ín újíewt de asta pro?insta j  ii, la Gacnrra ' 
©i Madrid, a t persone par n id io  de Abogado y Procurador 
o í  te la Audiencia provincial da Ciudad Real I, usar do sudo- ;l, 
vid® . i

Dado en Almadén á 10 de Enero de 1896.=Joié Serrano 
Pérez.=Por au mandado, Tomás liaría Fernández de Mesa* "

  _
" ¡i

D. Jo*é Si^rino Pérez» Juez de instrucción da esta villa j  ! 
au partido. i

r pago saber que en esta mi Juzgado» y por la actuación ■ 
del $ue refrenda» es instruye canea criminal da oficio sobre > 
ffobo de caballsflas, en la noche d«l :21 al :22de Diciembre mf- 
timb» en el pueblo de Hinojosas, cuyas caballerías se Mae- ! 
Safi'A conftnuación, y ha acordado hacerlo público por me- * 
dip del présente» por «1 cual encargo á toda» la» Autoridades 4 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca de las in- ? 
iicadas caballerías robadas, procediendo también á la deten- 1 
ción de la persona ©n cuyo poder se encuentren ai no acre- i 
ditase su legítima pertenencia. i

Dada en Almadén á 30 de Enero de 1896.=José Serrano 
férez.=Por su mandado Tomás María Fernández de Mesa.

Señas de las caballerías robadas.
Un macho» cerrado, castaño claro, alzada regular» muy 

agarrado de los pechos, calzado de una mano, las cuatro pa
tas UQ poco blancas y herrado de las mismas.

Una muleta» de año y medio» castaña oscura» de alzada
regular,.

Una burra» preñada y cerrada* castaña oscura» de alzada 
regular y h*n*da de las manos.

ITua yegua negra pelicana» de tres años, pequeña, herra- 
j da de las cuatro putas y en la nalga derecha una H.

J —76

ABENAS DE SAN PEDRO

D. Francisco Muñoz Rodríguez» Juez de instrucción de 
este partido de Arenes de San Pedro,

Por el presente se cita á Manuel Navarro» vecino de la 
villa de Membeitrán, cuy* residencia se fguora, para que den
tro del término de diez dks se persone en la sala audiencia 
de este Juzgado con el fin de recibirle declaración en la causa 
que en el mismo se instruye por corta y sustracción de roJlos 
en una finca de bu pertenencia al sitio de las Quebradas, ju- 

¡ risdicción de dicha villa; bajo apercibimiento que de no veri- 
: ficarlo dentro de dieho término le  parará el perjuicio á que 
¡. hubiere lugar.

Dado en Arenas d® San Peiro i  11 de Enero de 1896.=
‘ Francisco Muñoz. =Por su mandado, José María Bermudez.

J—94

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco F&lgar y Elias, Juez municipal suplente del 
Hospital» encárgalo tceid^ntalmente del Juzgado de instruc 
ción del propio distrito.

Por la presenta requisitoria, que ae exoide en méritos de 
la causa crímiaual que instruyo sobro estafa de un bocoy con*

; tra Francisco Pomer Pérez, s« cita y llama al mismo, que 
; lleva el apodo da B jitífarra, tiene treinta y un años de edad, 

natural d« S&gunüo» casado con Jacinta Fost, hijo de F ran
cisco y de Francieca, de oficio carretero, cuyo paradero se 
ignara» á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desda el de la inserción de esta requisitoria «n la G ace ta  dr 
Madrid, comparezca de rsjas adeatroen l»s cárceles naciona
les de esta ciudad, al obj*to de serle notificada una resolución 
recaída en la mencionada causa; bajo apercibimiento si no lo 
verifica da ser declarado rebelde y pararle ios perjuicios que 
m  dt racha correspondan.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial pro cu ron U busca y captura del nom 
brado procesado y su conducción en su caso á las expresada? 
cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barce oua á 8 de Enero de 1896.==FrancIsco Fal- 
gar.=Á nt« mí, Jesús Burén. J —95

D. Francisco Falgar y Elias, Ju^z municipal suplente del | 
distrito del Hospital» encargado del despacho del de instruc- j 
eióo del propio distrito.

Por el presente cito y llamo á Juan Jordana Masdvfiol, de 
tra k ta  y dos años de edad, natural de Esparraguera, vecino 
de SabadeU, mendígant*. cuyo actual paradero se igcora, 
para que dentro del término de dkz días, contados desde el 
de la inserción del presente en la G acsta  d« Madrid, compa
rezca ante cite Juzgado, sito en el pas*o de Isabel II, núm. 1, 
p m  segundo, á ñu de notificarle la petición solicitada por el 
Sr Abogalo del Estado en méritos de la causa qué se sigue | 
cooira dicho Juan Jordana; previniéndole que de no compa- ! 
recer dentro del término señalado le parará ol perjuicio á que i 
hubiere lugar. ¡

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades se gir- 1 
van practicar diligencias para su busca y presentación ante i 
este Juzgado.

Dado m  Barcelona á 8 da Enero de 1896 =  Francisco Fal- 
g a r.= E l Escribano, .por D. José Ignacio GüeJ, Miguel M. J i
ménez. J—96

D. Francisco Falgar y Elias, Juez municipal'suplente, en- 
cargado i«I daspacho del Juzgado de- instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad-'

Fnr la presante, que se expide su méritos da causa crimi
nal sobre hurto, sa cita y  llama i  Martín Casanoy** y Boach, ’ 
ds diez y «eis anos» jornalero, que residía en Ja villa de Sang, I 
j  cuyo actual paradero del mismo se ignora, p ira  que dentro ! 
de ge i s días, can t i  dos desde la publicación ú»l presento en la  ̂
G ao rta  os Madrid» comparezca ante este Juzgado para la  ̂
práctica de las dilígeneiae acordada a; bajo apercibimiento de í 
f i é  ai no lo verifica será declarado' rebelde. . i

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- !
' i i i i  civiles y mili tire* y agentes de policía judicial dispongan í 
1» busca y captura de dicho procesado* y en caso de lograrlo I 
sea puesto en las cárceles nacionales de esta ciudad á dispo- j 
alción de esto Juzgado. j

Deili en Barcelona í  9 de Enero de 1890. =Francíseo Fel- ' 
gar.ssPor disposición de B. S.» Félix Moral. J—97

BARCELONA—UNIVERSIDAD j
í

D. Hsniid Beñega, Jaez de instrucción del distrito' de la' ¿ 
Vnivenrided da asta capital. ?

P tr la pnsenta. y an méritos da carta orden quem e hallo 
enplinM itaidO ' de le Superioridad, dimanante de cansa so 
bre ádnltorlo contra Pilar Menéndez Galán y otro, se cita» 
lláme y emplaza I ésta, cuyo actual paradero sa ignora, para 
que dentro del término da diez días, contaderos desde la In* 
corsita da la presento en la G aceta  d s  M a d r i d ,  comparezca 
«■¡ti el presento J urgido, sito en la calle paseo da Isabel II» i 
número 1, piso primero» para la práctica da una diligencia da S 
jHgtirit; bajo apercibimiento que de no comparecer la para- i 
r t ^ j p j u M o  que t i  derecho haya lugar y será declarada i

Al propio tiempo sa encarga á todas las Autoridades y : 
agentes da la policía Judicial procedan á la busca y captura
de la expresada Pilar Menéndez Galán, y caso de obtenerla 
ordenar sa eondueeífe i  las cárceles nacionales de esta cía- - 
dad á mi disposición; pues así se halla acordado en montos í 
de la referida causa* - í

Dada en Barcelona á § de Enero de I896.=Manue! Reña- í 
g te ss ío r mandado de 8* 3. y por D. José Gilí» Licenciado í
Víctor Fon!. J —98 . \

B1RMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Rer- 
milio.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Marcos 
Diez, natural y vecino de Fermoselle, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez díaa, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, compa- 
parezsa ante este Juzgado para ser oíáo, en conformidad á lo 
prevenido en el art. 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal;

apercibido que de no verifícalo, sin justa causa qu® se lo im. 
pida, le parará el pe» juicio que hubiese lugar

Dada en Bermiilo a lo de Enero de 1896.= Alberto Her
nández G&!án.=Por su mandado, José Hernández.

J —99
BILBAO

D, Miguel Bobadilla y Samaniego, Jaez de primera ing. 
tancia de esta villa de Bi«b&o y su partido.

H go saber que en la demanda de mayor cuantía, promo
vida ©a este Juzgado par el Procurador D. Si moa OLaga l  
nombre d® Doñ* Filomena Buaná y otros contra D. Felipe 
Menróa y consortes, sobro división de fincas y v*nt& &n su 
caro de laa que resultan esencialmente indivisible», las cuales 
corresponden en proindi visión á demandantes y demándalos 
se ha dictado «entonela, que comprende, entre oíro^, los par’- 
ticulares siguientes:

«Eu la villa de Bilbao, á 31 de Octubre de 1895, D. Miguel 
Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instanai de la mis
ma y su partido; habiendo visto los presentes sotos ordina
rios de mayor cuantía, seguidos & instancia de Doña Filome
na Bueno de Orue, soltera, mayor de edad y vecina da esta 
villa; D Félix Lam naga y Orue, casado, mayor da edad, la
brador y vecino de Morga; D Venancio de Aurre y Ab&ouza 
casado, mayor de edad, lab -ador y vecino de Gaernica y 
Luqo; D. José de Aurre y Aba&uza, casado, m yor d® ©dad 
labrador y vecino de M orgs Doña Timóte» de Aurre y Aba- 
nuza, soltera, mayor de e ia  1, costurera, vecina de Morga, 
todos ellos por «í; Doña Ramona de Aurre, asistida da su 
marido D Manuel de M*d&naga. mayores de edad, labrado- 
ros y vecinos de Fica; Doñt Gregoria de Aurre, Asistida de 
su marido D. R-afino de Uriarte, mayores de edad, labrado
res, vecinos de Mágica; Doña Luisa de Aurre, asistida de gu 
marido D. Tomás de Ciiona y Aurresoechsti, mayores de 
edad, labradores, vecinos de Múgroa; D. Francisco de Orbe y 
Orue, viudo, mayor de ©dad, labrado?» vecino de Morga; Don 
Yictoriano de Oro® y O roe, casado, mayor de ed d, l&bra-lor, 
veemo de Morga; D, Juan Antonio Garabieto, como marido 
de Doña Anselma de Orba, mayor de ed&d, labrad i?, vecino 
de Morga; D. Pedro de Garabi*ta y Ochandía, ca®»do, m%yor 
de «dad, labrador, vecino de Morga; D. Eugenio Barrena y 
Uribe, como marido de Doña Cirtoca de Beasco^ch■-»«., mayor 
de edad, labrador, vecino d« Morga; D. Miguel B&rrena y 
Bemwcoschea, c»»»do, mayor de edad, labrador y vecino de 
Morga; D. Tiburcio Eiquizab«l y Trezuma, casado, mayor de 
edad, labrador y vecino de Rtgoitia, como marsdo de Doña 
Yenancia Gorocic#; D. Fransisco Antonio Urí&rt® y G m ira, 
casado, mayor de edad, labrador y vaeino de Fica, como ma
rido de Doña Oeearoa Gorocte»; D. Justo Bilbao, casado, ma
yor de edad, labrador, vecino de Fica, como marido de Doña 
Sev#rina Gorosiea: D. Fel pe Pecina y Orue, casado, m*yor 
de edsid, Farmacéutico, veeiuo de Segara y Gui-rózroa, por 
sí y como tutor del m*nor D José de Pecina, y D. Gregorio 
Déñobeitia, viudo, mayor d« edad, labrador y v cibo de Za- 
mudio, como padre y representante legal de sus hijos meno
res D. Ceferino y D. Francisco Dtñobeiti»; todos ello» debida
mente representados por el Procurador D Sim^n de Oleaga» 
bajo la dirección del Abogado D. Agapito d© Urízsir, contra 
Doña Cesárea y D. Felipe Ménica, Doña Luisa PH o». D. Pe
dro. D. Isidro y D. Esteban Ménica, y D„ Juan y D m a Anto
nia Goroclc», de ignorado paradero, sobre que m  divídan va
rias finca» de la propiedad proindi viso de dama» fiantes y de
mandados, los cuales fueron emplazados por edictos, y ha
biendo comparecido el mismo Procurador demanfiante con 
poderos de Doña Luisa Pecina, Doña Vicenta y ¡roña Cesárea 
Ménica y D, Felipe Medica, alíanándose y adhiriéndole á la 
demanda» exceprtóo hroha de los cuales, todos K-a fismás han 
sido declarados en robe»día, notificándose en los estrados del 
Jazgado I&s resolución©» dictadas;

Fallo que debo declarar y declaro qne los demandados 
D. Pedro y D.'Isidro Ménica, D Estoban Ménica y D Juan y  
Doña Antonia Gorocica, vienen obligados á proceder, en 
unión de lo» demandantes Doña Filomena Basmo, D. Félix 
Lam naga, D. Venancio d* Aarre, D. José d@ Aurre, D Fran
cisco dn Aurre, Doña Clara de Aurr®, D. Mariano de Abana
se, Doña Timotea de Aurre, Doña Ramona d« Aurre y su 
marido D. Manuel de Madarfcga, D- ña Gregaria fie Anrre y 
su marido D Rufino de Uriart*, Doña Luisa fi® A orre y su 
marido D, Tomás de Cilona y Aurrecoeches, D. Francisco y 
D. Yictorkno de Orbe, ©. Ju^n Antonio Garages#, como ma
rido de Doña Anselina de Orbt; D. Pedro de G ^b ieta , Don 
Eugenio Barrena como marido de Doña Giriaca de B^ascoe- 
chea, D. Miguel Barrena, *D. Tiburcio Elguezáb^l como mari
do de Doña Venencia Gorocica; D. Francisco Antonio Ufarte 
como marido de Doña Teros» Gorocica; D JuBte Bilbao 
como marido de Doña Beveima Gorocica; D. Felipe Perina, 
por sí y como tutor del menor D. José cíe Pecina y D. Gre
gorio Dañobeitia, como padre y representante k g a l de gus hi
jos menores D. CeiTino y D. Francisco Dañobeitia, y en 
uní ó a también de los demandados adheridos á k  demanda 
Doña Luisa Pecina, Doña Vicenta y Doña Gesároa Medica y 
D. Felipe Ménica, á la división de la casería Artozamina, 
con sus pertenecidos, sita en Begoña; la casa núm 5 del ba< 
rrío de Achuri; mitad pro indiviso d® la casa núm. 2 de la 
calle ds Jardines, y mitad pro indiviso de la casa núm. 7 de 
la calle de Urazurrutía, sitas en estas villas, por medio de 
árbitros ó amigables componedores; y en el caso de que al
gunas de dicha» fincas resultara esencialmente indivisible, á 
venderla en pública subasta, repartiéndose su precio propor- 
cíonalmente entre los copropietarios; y en su virtud condeno 
1  dichos demandados á que lo verifiquen, imponiéndoles lw 
costos de este juicio.

Pues así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. =Miguel Bobadili»-»

Y para que tenga lugar la notificación de dicha sentencia, 
en la forma prevenida ea los artículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, respecto á los demandados rebeldes, ex
pido el presente edicto.

Dado en Bilbao á 4 de Noviembre de 1895.=M.iguel Boba- 
áüla.=A nte mí, Julio Cruz. X—1201

CALDAS DE REYES

D. Gualberto Ulloa Fernández, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Caldas de Rtyes.

Hago publico que por escritura fecha 18 de Marzo de 1704, 
otorgada ante el Escribano D. Pablo de Ocampo» el Licenciado 
D. Juan de Garamés de Castro, Gura que era .entonces y R8?- 
tor de la feligresía de San Miguel de Couselo, término muni
cipal de Cuntís, diócesis de Santiago de Compórtela, de don
de era natural y vecino, fundó en ella una Gapelknía colativa 
familiar bajo la advocación de San Juan Bautista, dotándola 
con los bienes que detalladamente se expresan en dicha es
critura:

Que hallándose vacante la referida Capellanía por falleci
miento del último Capellán D. Manuel Ferrín, D. Juan Fol- 
gar, labrador y vecino de San Miguel de Couséio, solicitó y
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obtuvo del Tribunal eclesiástico correspondiente, la conmu
tación de lo» indicados bienta librea de cargas:

Que D. Agustín Moldea Silva, rnsuor de edad, casado, im 
presor y vecino de la ciudad de Orense, representado por ©1 
Procurador de este Juzgado D. J**ú» Mecravia, fundado en 
esta declaración y en loa docuioentt'B que acompaña, presen 
tó demanda ante este de mi cargo, solicitando que *e le de
clare con derecho preferente á los mencionados bienes, y que 
secunden© A su actual poseedor á la suelta dejación de 
aquéllos

Por auto Leba 9 de Octubre último, admitióle y mandóse 
tramitar la mencionada demanda, concediendo de ella tras
lado al Ministerio fiscal, y disponiendo el llamamiento por 
edictos cíc les que ss crean con derecho á los propios bienes, 
y en su consecuencia, verifico dhho llamamirnto por medio 
de este segundo edicto; con advertencia de que deben presen
tarle ente e»te Juzgado y Escribanía del que refrenda, dentro 
del término de un mes, á contar desde la inserción de este 
segundo edicto en la G a c e t * d «  M a d r i d .

Dada ©n Caldas á 30 de Diciembre de 1895.=Gualberto 
Ujloa.=De orden de S. S., Ramón Gómez.

557—P

D. Gualberto Ulloa Fernández, Juez de instrucción de Cal
da» de E*yes y su partido.

Por 1* presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel de la Fuente Búa, hijo da Jacobo y de Manuela, natural 
y vecino de Borno, en esta partido, provincia de Pontevedra, 
de treinta añog de edad, soltero, labrador, con inetracción, de 
las s*ñas personales que á continuación se expresan, para 
que dentro del término de dúz días contados d«sde la inser- 
cíón de e&ta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparez 
m  ante la Audiencia provincial de Pontevedra; bajo apercibí 
miento que de no verificarlo le pararáu los perjuicio» á que 
haya lugar en derecho, habiéndose así acordado como asi 
mismo su -©tención, por auto dictado por dicho Tribunal en 
6 de Diciembre di 1893 en causa que se le instruyó en este 
Juzgado sobre homicidio cometido por imprudencia teme 
raria.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de 1% policía judicial proc*d*n á 1% busca y deten 
ción del mencionado Miguel de la Fuente Búa, poniéndole á 
disposición del repetido Tribunal con las seguridades debidas 
en 1& cárce) pública de Pontevedra e»»o aue se» habido.

Dada en la villa de Caldas de Rayes á 10 de Enero de 1896. 
Gualberto U iioa=D e orden de S. S., Manuel Martín.

Señas personales.
Estatura un metro 500 milímetros, ojos castaños, pelo ne

gro, usa bigote, castaño, color del rostro moreno, sin ningu
na cicatriz; viste pantalón, chaleco y chaqueta de psño casta
ño, sombrero color café y calza zuecos. J—100

CANGAS DE TINEO

En cumplimiento de lo que el Sr. D. Angel Ranctño y 
Bermúiez, Juez de primera insta acia de esta villa y su par 
tido acordó por providencia del día 4 d$l actual msg, dictada 
en virtud de demanda de pobreza prupueafca en este Juzgado 
por el Procurador D. Francisco Al van z Una á sombre de 
D. Juan Díaz, sin otro apellido, vecino de di llago, para liti
gar contra D. Jo»é Rodríguez Cuesta y Arias, de la misma 
vecindad, D. José Menéadez, alias da la casa de Pambley» 
como representante legal de su esposa Doña Laura Rodrí
guez Arias, vecino de Pambley, ambos pueblos de esta tér
mino municipal; D. Lorenzo Rodríguez Arias, vecino del Ro 
dical, concejo de Tineo, y D. Antonio y D. Didro Rodríguez 
Aria», vecinos que fueron d» dicho Bilaso, hoy ausentes en 
ignorado paradero, sobre reclamación desalarías y servicios, 
por la presente emplazo á los reí iridoa D. Antonio y D Isi 
dro Rodríguez Arias, para qu* en el término de nueve días 
comparezcan ante este dicho Júzgalo á contestar á la expre
sada demanda; bajo apercibimiento de que si no lo hiciesen 
les parará el perjuicio i  qu* haya lugar en derecho, y se ad
vierte que dicho plazo empezará á correr desde él siguiente 
día hábil del en que tenga efecto la última publicación de la 
presante cédula en los periódicos oficiales en los que se ha de 
insertar.

Gangas de Tineo 9 de Enero de 1896.=Seeundino Iz 
quierdo. 2—P

CARTAGENA

D. Juan Oliva Ruiz, Juez municipal suplente, Letrado, é 
interino de instrucción de esta ciudad y su partido»

Por la presente se cita, llama y emplaza á Giné» García 
Buza!, de veintiséis años, catado, jornalero, hijo de Pedro y 
de Antonia, natural y vecino de Mojácar, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de quince días, 
contados desda la insercióu de $sta requisitoria en la G a c e t a  
db M ad rid , comparezca en este Juzgado á responder de los' 
cargo» que le resultan en causa que se instruye sobre rapto 
y estupro; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

A i propio tiempo encargo á toda» las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de policía judicial, pro
cedan á la captura de dicho sujeto al cual pongan á mi día- 
posición en la cárcel de este partido.

Dada en Cartagena á 8 de Enero de 1896.=Jutn Oliva 
Ruiz.=Ei actuario, Adolfo Fuentes. J—101

C A S A S  IB A Ñ EZ

D. Múitón López y Gonzüez, Juez de instrucción de ©ata 
villa de Casas Ibáñez y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 3.° dei art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Nagüeros Atienz», hijo de 
Juan y Jos fa, de diez y siete años, soltero, jornalero, natu
ral de Alcaboso, partido de Motilla del Pelancár, vecino de 
Fantealbilla, sin instrucción y sin antecedentes penales, cu
yas señas son: ojos pardos, pelo negro, color moreno, pinta
do de viruelas y varías cicatrices en lao cabeza, cuyo actual 
paradero s© ignora, para que dentro del término da diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
de  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Albacete, compa 
rezca ante este Juzgado; apercibiéndole de que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley. ,

A l propio tiempo ruego y encarg:»á todas las Autoridades» 
usí civiles como militares y á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto* y 
caso de ser habido, lo conducirán con las seguridades conve
niente» á las cárceles de este partido, & mi disposición.

Dada en Gasas Ibáñez á 10 de Enero ds 1896*=Me)itón 
López.=Por mandado de S» 8., Joaquín Pérez* J—102

LALÍN

D. Níeasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado ins
tructor d© Lfelín.

Cita á Benedicto Porto Fernández, Antonio Prado Fer
nández y Angel Calviño García, vecinos de la parroquia de 
Vilela, en el Municipio de Rodeiro, y en la actualidad ausen 
tes ai parecer en Portugal, para que el día 27 del actual, y 
hora de nueve de la mañana, comparezcan anta la Audiencia 
provincial de Pontevedra para declarar como testigos en el 
juicio ora? de la causa que *e sigue á Benito Fernández Gar
cía, por homicidio; previniéndoles qae de no verificarlo les 
parará el perjuicio que con arreglo a la ley hubiere lugar; 
pues asíalo acordó el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de 
instrucción de este partido, por providencia de esta fecha.

L&lín 11 de Enero de 1896.= Nicasio Blanco. S
J—143 |

LUGO 1

D. José María Robares y Tomasí, Juez de instrucción de 
la ciudad de Lugro y su partiio.

Hago notorio que en la madrugada del 5 del corriente mes 
ha sido robad» la relojería que en la plaza d® Santo Domingo 
de rata pob ación, núm. 5, tiene establecida D. Juan Fernán
dez Meiláa, llevando los malhechores lo siguiente:

Relojes de oro. j

Uno de bastante uso, de llave, escape duple, con segundos * 
fijos y cadena colgante.

Otro d* bastante uso, de llave, áncora, dos horarios en la 
esfera y segundos al centro. ■

Otro de mucho uso, áncora Rsmontoir, con cadena de oro, 
estando aquél sin minutero, cristal y cerquillo. ¿

Otro repetición, de llave, usado, con una cruz @n la tapa, 
sin **&fara y sin mecanismo de la repetición.

Otro áncora, de llave muf usado. ¡
O ero inglés, cuerda viceversa, usado. ;
Otro áncora, de llave, usado. j
Otro de una tapa, guarda polvos de metal. !
Otro remontoir, áncora, muy sencillo, usado.
Otro de llave, de una tapa, segundos al centro, muy ¡ 

usado.
O'ro de T  ave, áncora, también usado, de señera.
Otro antiguo, de tapa, de señora, máquina Londón y es

fera amarilla.
Otro áncora Remontoir, Brequet, usado, con minuteros 

de fiar de Lis. j
Otro de s*ño*a, sin esfera muy sencillo, Ramentoir. I
Otro áncora Rsmontoir, guarda polvo de cristal. |
Otro de llave muy usado. ¡
Y  otro también de llave, tamaño psqueño. jj

Relojes de plata. I
Uno áncora Remontoir, nuevo. ]
Otro áncora, fuerte, firma inglesa, Remontoir, nuevo. \
Otro pequeño, de señora, de una tapa, cilindro, nuevo. |
Otro ídem de señora, con segundero, nuevo.
Otro ídem de plata, de llave, con ©1 nombre en la esfera 

de Mateo Manso.
Otro ídem, cajas lisag, coronilla y anilla de oro muy fuer

te, con colgante de nácar.
Otro de forma de cebolla, repetición, antiguo, con sobre ; 

caja ds Oarey. |
Otro de señora, cilindro Remontoir, usado. ¡
Otro ídem id. -
Otro de llave, con la coronilla imitación á los Remon- . 

toirg. f
r.

Relojes de acero. j

Sñs negros Remontoir, m  buen uso. \
O ros ocho ó diez de escaso valor. í
Y  un billete del Banco d* España de 25 pesetas. j
Ea dicho sumario s* acordó publicar el hecho en los 3o* j

le tiñes oficiales de las cuatro pro viudas da Galicia y G a c e t a  j 
d e  Ma d r id , encargándole á todas las Autoridad®», así civii«s 3 
como militares y agentes de la policía judicial, la ocupación j 
de los relojes1 de que queda hecho mérito, poniéndolos á dís- j 
posición de este Juzgado, lo mismo que la» persona» en cuyo 
poder se encuentren, unos y otras con las debida» seguri
dades.

Dado en Lugo á 7 de Enero d® 1896.=José M. Roberes.= 
El Escribano, Ramón Vargas. J'—106

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Palma de Mallorca y su 
partido.

Por el preÉente edicto hago »aber que ante eete Juzgado y 
E*crioaní& del que refrenda se promovieron por D. Antonio 
Magranar y ,?ons, en concepto de acoderado de su cuñado 
D. Pedro Antonio Ma?ol y Pons, autos juicio voluntario de 
'testamentaría délos finado» consortes D J&ime Mayol y Bia
ba! y Don* Magdalena Pons y Pastor, y con providencia de 4 
de Diciembre, último se dió por prevenido dicho juicio, y se 
mandó citar á todos los interesados en la miami testamenta
ría, y entre ellos á D. Cristóbal Mayol y Pons, el que resulta 
estar en ignorado paradero, por lo que se íe practica la cita 
eión por medio del presente, á fin de que comparezca en el 
referido juicio á usar de su derecho; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Por tanto, y al objeto de que sirva de notificación y cita
ción en forma á D. Cristóbal Mayol y Pon», de ignorado pa
radero, se publica' el presente edicto en Palma de Mallorca á 
7 de Enero de 1896.=Francisco R. L. de Guevara.= Ante mí, 
Enrique Bonet. X—1200

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presenté se cita, llama y emplaza por término de 
diez días á Francisca Jiménez Gonzákz, gitana, hija de Ma
nuel y de María, de treinta y tres años, natural de Madrid, 
vecina de Yaliadolid, para que dentro de él, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de  M a d r id , se presente ante este Juzgado á res
ponder á los «sargos que la resultan ea causa sobre hurto; 
apercibiéndola que de no comparecer le parará ©1 perjuico 
que haya lugar.

Y  á la Víz ruego á todas las Autoridades procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel publica del partido, 
á disposición de estt Juzgado.

Santander 7 de Enero de 1896. =  Alejandro Martín Rodrí
guez. =Por su jnandado, Jesús Rscobio, J—149

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchaz, Juez de instrucción del 
listrito de Serranos d* «eta ciudad.

Por el pregante hago saber qu* en la mañana del día 16 de 
Diciembre ú timo, en 1* vía púolica del pueblo d« Tabernas 
Blanquea, ae encontró el cadáver de un mendigo, de unos se- 
jenta años de edad, de color cetrino, barba creciia cana, ves
tido con blusa negra, chaleco, camisa y pantalón de algodón, 
y calzado con zapato» de cáñamo, que según antecede ntes ad
quirido* Sí» llamaba Antonio, cuya» demás circunstancias per
sonales se desconocen, si bien se cree sea natura’ de Murcia, 
ionde tiene un hermaLO de oficio barbero, cuyo nombre se 
ignora, hallándome inetruyéndo pô  ost® hecho sumarie, del 
}ue aparece que dicho sujeto falleció á consecuencia de muer
te natural

Y  se llama á la familia, herederos ó parientes d<* dicho 
dundo, p*ra qae en el término de diez día* comparezcan ant® 
Bate Juzga io á prestar declaración; en U inteligencia de quo 
Bn otro caso les parará el consiguiente perjuicio.

Animismo se hac* público dicho hecho para que cuanta® 
persona* puedan contribuir con algún dato á la identifica
ción del cadáver, lo pongan en conocimiento de este Juz
gado.

Dado en Valencia á 7 de Enero de 1896.=Monserr*te Gar- 
cía.=Por su mandado, Joeé P&mb anco. J—67

V ALLAD O LID -PLAZA

D. Eduardo González, Jaez de instrucción del distrito d® 
la Flaza de esta ciudad de Valladtlil

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Gregorio Asennio Aigudo, &li*$ Barriga, de trein
ta años, casado, hijo de Ildefonso y d& Francisca, natural de 
Valdunquillo, jornalero, de estatura alta, ojo* azule*, pelo 
eavtaño, nariz larga, brea regular, color moreno, barba po
blada y vecino d* esta ciudad, cuyo actual domicilio se igno
ra, á fin de que dentro del término de quince días comparez
ca ante «ste Juzgado con objeto de ampliarle su indagatoria 
en el fumario que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimien
to que de no hacerlo será declarado rebelde y le parara el 
perjuicio que hubiera lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
te* de la policía judicial procedan á la busca y captar* del 
Gregorio Asensio Argudo, y en el caso de s r habido lo con
duzcan, con la* seguridades conveniente», á la cárcel de est® 
partido,® disposición de e»t® Juzgado, por habrree decretado 
su prisión provisional, mediante no beberse presentado en 
los días prefijado».

Dida en Vahadolid á 31 de Diciembre de 1895.=Eduardc 
Gonzalez.=Por mandado de S. S., Luís Esteban.

J—8177

VILLANUEVA DE LA SERENA

D. Victoriano Fernández Molina, Jaez de instrucción in
terino d« este partido.
p Por el presente *e cita *1 gitano José Maldonado Flores, 
que »® dic* *er bajo de estatura, regular de carnes, color c¡a* 
ro, pelo castaño, afeitado, sin «fcñ*l aparente, vietiendo como 
lo» de su cla«e en este país, de tela clara de verano e n resi
dencia habitual es Ller*na, y cuyo actual paradero ¿e ignora 
para qu® d*ntro d® lo* diez días, siguientes al en que tenga 
lugar la inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
ceta  d e  Ma d r id , comparez» ante este Juzgado coa objeto di 
recibirle declaración indagatoria en el sumario que instruye 
contra el mismo y otra por falsificación; bajo apercibimientc 
que d® no verificarlo le parará el perjuicio que h»y* lugar en 
derecho; interesándose de toda clase de Autoridad»* é indi 
vi daos de policía judicial la prisión y conducción á este Juz 
galo d® referido gitano.

Y  para su publicidad en la G a c e t a  d e  M a d r id  s® expídí 
el presente, en Villanuava de la Serena á 9 de Eoero d« 1896 
Victoriano Fernández.= El Secretario, Florencio Gasas.

J— 92
municipal®»

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr Juaz munici 
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se citi 
á Catdino González y Gonz«le¿, de veintiséis *ñ >8, soltero 
pintor, que dij-j vivir en la Ronda de Valencia, 1 y 3, hoy di 
ignorado paradero; Luís N., que se dijo vivir en la calle de 
Badtre y trabajar d« pintor en la calle de Palafox, núm. 2 
cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para qu< 
el día 2ó del actual, y hora de las once de »u m» ñina, compa 
rezcan en ia audiencia de este Juzgado, Hortalez**5, princi 
pal, á la celebración del juicio de faltas por lesionas al G*ta 
lino, á cuyo acto deberán concurrir con los meiios de pruebs 
de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificar 
lo le* parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que tenga lugar su inserción, expido la present 
en Madrid á 7 de Enero de 1896.=V.° B.°=Honrubia —El Se 
cretario, José Ballester. J—152

D Antonio Honrubia y Gasas, Juez municipal suplent 
del distrito del Hospicio de *sta Gorte.

Por 1a presente requisitoria se llama á Francisco A!c< 
bandas, de treinta años de edad, soltero, estudiante, n»turi 
de Alcalá de Henares, hoy de ignorado paradero, para qu® e 
el término de diez día», á contar desde su inserción en 1 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la Audiencia de esta Ju: 
gado, Hortaleza, 5, principal, para extinguir la pena que ] 
ha sido impuesta «n juicio de faltas por lesiones; apercibiéi 
dolé d® qu® si no lo verifica le parará el perj aicio que hay 
lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militaras proci 
dan h la busca y presentación del expresado Frai cis<*o Alc¡ 
bandas, conduciéndolo, csbo de ser habido, á disposición, c 
esto Juzgado.

Madrid 7 de Enero de 1896.=Antonio Honrubia, Casas.; 
El Secretario, José Ballester. J—73

En virtud de providencia dictada por el Br. Juez munic 
I pal suplente del distrito d*l Hospicio de esta Gort*, se ci1 

á, Santiago Ramos del Palacio, de diez y ocho años, solt«r< 
i jornalero, natural da S e n t * ( L e ó n ) ,  que dijo vivir i 
I ®1'paseo de la Habana, núm 10, habitación de Andrés N., iu 
[ de ignorado paradero; l  una Núra B*nde, de trei ota -* un *ñ< 
j soltero, carnicero, natural de Lugo, que dijo vivir ©n la caí 
! del Tesoro, números \8 y 20, habitación de Pe tro N., tambu 
| de ignorado paradero, pátá qué él día 25 del actual, y hora <

las once de la inañana, comparezca én la audiencia del Ju 
! gado, Hortaleza, 5 principal, á la celebración del corre«po;
i  / líú n fa  in í f t l r t  íl&  í . - f . d  ' 1 *caísvnáia 4  ¿ a t j i  H A h i* n H n
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lo con los medio» d© prueba do que latente Telarse; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará al perjuicio que 
lia ja  lugar0 . , r . .  ,

Y  con el fin da que tenga lagar mi inserción, expido la 
presente en Madrid á 7 de Enero de B806.-V.0 B.*=Honru- 
Ma.=El Secretario, José Balíestar. J—151

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Navarro,
Esta Sociedad expidió en 23 de Marzo de 1889, con ©1 nú

mero 2,894, i  'favor de B, Francisco Buarfce, un resguardo 
do depósito en garantía de otro, núm. 4.425, consistente en
dos títulos del 4 por 100 interior, números 72.921 y 22, 
pesetas 1.000., b

Habiendo solicitado un duplicado por extravio dei prime
ro, m anune« al público por primera vez, para que sx alguno 
se cree con deiecho a reclamar lo ve ifique en el término de 
dos meses, contados desde la fecha, y que vencerán en igual 
día de Marzo próximo.

Transcurrido dicho plazo sin redamación de tercero, se 
••expedirá-el duplicado, quedando anulado el primitivo1 y exen
ta mtn Sociedad da toda responsabilidad.

Pamplona 14 de Enero di 1896. =Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario, X—1197

Cumpliendo lo dispuesto en los estatutos de esta Socie
dad, m convoca a junta general ordinaria de accionistas par» 
el día 3 do Febrero próximo, á las diez de la mañana, en el 
domicilio social, calle de k  Estafeta, núm. 47, principal.

Podran asistir á ella los accionistas que depositan en la 
Caji de Ja Sociedad cinco días antea de la reunión 10 accio
nes por lo menos quedan derecho i  un voto.

Lus que ím  tengan depositad a a en el establecimiento de
berán piesentar y depositar también el resguardo que tengan 
en bu .poder.

Los indicados depósitos m admitirán en k  Secretaria de 
la Sociedad Lint®, el día 29 d« esta mes, expidiendo se ras
go a idos nominativos con expresión del número da votos que 
les corresponda*

El derecho de asistencia sólo pueda delegarse an otro a©* 
ci.on.wta coa derecho propio d© asistir á la junta.

Con a/reglo ¿ lo dispuesto en el art, 22 d© los estatutos, 
la jnnit general quedaré constituida, sea cual fuero «1 núme
ro' d© loe concurrentes y el de las acciones representadas, y 
col obrará sesión-con plena validez legal, sin no cosí dad d® se
gundo 3 tema miento.

Pamplona 15 de Enero de 1806. =Por acuerdo de la Junta 
d i gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X —1198

A u s t r ia  y  Hungría.

-SOCIEDAD MUTUA D I SEGUROS

La ¿unta general qu® prescribo el art 25 d© los estatutos, 
ae celebrará «1; 81 del corriente i  k »  dos d® la tarde, en el
domicilio social, Preciado» 23.=11 Director general, J, Me
dina y Heridla» X—1196

•€«aaipttfila de:'los T ra n v ía s  d© F ilip inas,

11 Consejo de administración da esta Compañía cenvoea i  
'loa señores accionistas de la misar a para, la celebración da la 
}|u:n:ta general •ordinaria. § ae previenen los estatutos, que ha 
de verificarse el i® de Mareo de 1896, en las oficinas de esta 
•Compañía, sitas-en la-estación de ¡áampaloe.

Tienen dereeho de asistencia, según los artículos 80 al 33 
de los estatutos, los tenedores ¿te diez 'Ó más acciones, pu- 
diendo delegarlo en-otro soeio que tenga por si mismo Igual 
dereeho. ' "

Lo* que individualmente no pt usean diez acciones, podrán 
reunirse y confiar su representad é%  fonnando por lo menos 
el nú maro de diez á uno de entre e¿ 'tos.

Los señores aeeionistas que dest ion asistir depositarán sus 
aeeiones corrientes de pegos, contar me al art. 10 i »  los esta
tutos, antee del 12 de Marzo da J89b ; en Manila, en Ihb ofici
nas: de la üompeñía, y en Madrid, en fias oficinas de la Dele
gación, Greda, 3, de cuyos depdeit wb »© expedirán los res
guardos nominativos eorrespondienti ts, que servirán de en
trada para la junta general, la que se «elehiará eon estricta: 
sujeción á lo dispuesto en tos articule w 30 y 39 de los « t a 
tito»:.

Manila ete.=El Presidente, del Consc f « v 8 .  Tuasón.
La Delegación de Madrid convoca ¡I 1 'as señores accionis

tas que deposíten, sus aeeiones al «ledo i \ ama junta prepara* 
toría de la general ordinaria antis menci Miada, la que ten
drá lugar en esta capital, Greda, 9, el doi ningo 9 de Febrero 
próximo, á las tres de la tarde.

Madrid 16 de Enero de 1896.=E1 Seeret tris# G* Vázquez*
X —1199

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 15 de E nero de 1896.

AI TUR A TEMPERATURA 1
del y humedad del aire. J

barómetro T.w , T . i DIRECCIÓN ' ESTADO1
HORAS reducida 1

á 0® y en n«m J ? clase del tiento 4©1 * i e lo.milímetros Seco. uameae ______________________________ cido.

©mañana.. 705*99 0*2 — 0*4 NB... B.Mig. Despejado.
9 mañana.. 707*37 3*8 3*6 NNE.. Idem.. Casí despej*

12 del día.... 707*50 11*0 TI E Idem.. Idem1.
8 de la tarde 707 60 120 7*5 K  Idem. Despejado,
6 de la tarde 7C930 5 2 3*4 E Idem.’
Ddelanoche 711*03 3*3 1*4 NE... Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..........  13*2
Idem mínima........... ......................................  — j<5

Diferencia  .................    14*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra.. . , ...... ................................ ................ 20*2
Idem id, dentro de una esfera de cristal............... 40*6

Diferencia..............      %̂ 4¡
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó ¡aborable. . .......................   20*6
Idem mínima, ídem  .....................  — 4*5

Diferencia. ...... ................. ........  25*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)  ...............................   . 242
Oscilación barométrica, id* ( m i l í m e t r o s ) 5*6

Altura id . con. respecto á la media anual, á las nue
ve horas de la noche,    A  4*0

j: Lluvia en ms últimas veinticuatro horas (m iiím e-
j..............tros)......... . . . » .............  ■.........................     * * *
i

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre él estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é
Ita lia  á las siete, el día 15 de Enero de 1896. 

í . ............ -...........- ....... ,......... — ,.................................................— -
¡: Mtnra Tempera». l

barométrica oirá u Fuerza
I , a 0* ción Estado Estado
} LOCALIDADFS y al uiwl itn del

ael mar en conlesi- uw del cielo, de la mar.
j mili metí os. ji males, | Tiento. Tiento. j !
! : - — -

i 8. f
S B ilbao,.: . w a  lid© O,. , . .  Viento, Lluvioso,.. »
! Oviedo  7©8*4 7 »  lio Calma.. Nuboso. ..
I Cí&«Ia (7k.!| 76» 5 <0*5 NO ... B.® fte Lluvioso».. Oleaje.

Santiago,,,, IID‘1 7*1 m  ..Calma. N iebla.... »
Oren®».* . . ,  i 776*3 3*6 :0 ....... Idem . Idem..... - »
Ylge*.. . . . . .  763*9 | 10‘2 N  Brisa.. Poconub.* franq.®

769 5 3 5 g .. Id. fte. Cubierto.. P. oleaje
Lisboa (9h ). 767*9 I ID2 NNE . Idem. Poconub.® Oleaje.
Badajos,.. . .  W B  ! 8*0 NO ... Calma,, Despejado.

■.Fenufíá.) Kf«8i • ^  N B ... Idem... Idem  Tranq.8
Sevilla.». . . .  W ü  4L» N E .. . ; Idem... Id em ....»
M álaga......;
ilrajiada»^»

¡ Alieaate», **.| 789‘I IB‘2 NO. B. Idem... Casi desp.® franq.®
I ila rck ...* .vi 762*8 Ü2'G 080. . B.6 fte Despejado. *
| Valuóla». . .  | 76® *4 138 O . , . ,  Id. lig.. Casi desp.- »
I P a lm a »,.»- , U/6 N . . . . .  Calma.. Despejado, fra a q .0

759‘Ej 7‘2 ESE;. Idem... Casi desp.0 Picada.

i e r m c L . . . 763*4 4L0 N ....*  V .°fte  Poconub.0 »
Zaragoza,*».
S o r i a . . 765*6 5*0 NNO.. B.* li».. Cubierto. »

I Burgos,...-,. 766*6 3 9 N E ... Calma.. Poconub.® *
León ...,....!
YaUadolid...
Sal&mancs.» 769*5 0‘Q N O .,.. Idem. N iebla.,.. »
Bísgovia.» »„ *'768*1 1*0 SO. . .  B.® fte- Cubierto.. »

Madrid.o, .! 766‘S 3'8 NNE.. “d. lig Despejado.
Bseori&L... .  166*i 4‘4 NO.,,.. V.° fte. Nuboso.... -
Cild&d ka&L 768*0 5*6 N  Calma Despejado. *
¿ihaeete..,. / 1651 21 NO.... Brisa... Casi desp.® *

Parí*. • 751 *'8 49 NNO.. Viento. Cubierto...
Gris-MeXv,. 752*4 5‘7 OSO.. Id fte L uvioso.. G. oleaje
Sí. MatMen., 759*9 10*8 O Brisa,.. Nuboso... Yraaq.*
Isla d*Aix. v „ 762*7 5‘6 S, . . . .  Id. fte. Lluvioso.. ídem.
Msurritz.*..»„ 761 5 9*0 E  id. lig .. Idem ...... G oleaje ;
Gkrmont..„. 76i*5 1*3 N Calma. Cubierto.. «
PerpifiáBL*.. ¡
i i s i e . 153*3 4 NO. .. B.e fte.. Casi desp.® Oleaje. ;
Nizai9ic r , » 7 3 - t 48 1*7 E. . . .  Calma. Despejado. Tranq.* j

Xobul.  153*5 5*8 SE. . .  ídem Lluvioso.. s ?
hlsrsa...n. « Q 751*4 B‘2 ENE.. B.* fte. Cubierto.. »  ¡j
Pakfm@0o„eo |
®agHarS,e.í)(t |

B o lsa  de Madrid.
Cotización oficial del día 15 de Enero de 1896, comparada

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDüS PUBLICOS - = ..■.... --"=■■■■■■■■■■ ■ —
Día 14 Día i 5.

fissdft p®i[p®iM8. al 4 por 10® imtete', 65‘5f 65*35' 40-8C-20-15
65*20

á plaso. 65*40 85*25-20
fin cor. fir. 

cambio m. 65 225 
65*65 fin cor. fir. 

6*40 prima.
Ii©l» lá. .Íl, serte fi• ...* 65*75 65*40-45-40-3®

pequeños. 74 *25 69*80-68*35- 4C-30
68*90—5C-20—15 

65*60 55 50-40 45 
68*85-69 0(0 

! 67*85-71 0(0
11*15-05 

70*90-00-80-70 
69*11-58*10-70 0(0 

Ídem serles O j  M, de 160 y seo pesetas. | 70 0¡0 70 C(M9{80
Id iift:Id *al4per 100exterior.• • • . ! 74'30 • 73*75 85-80-75-90

79*85-80
á plazo, | 74*10 74 0(0-73*85-75-80

¡ fin eor. fir,
: con numeración.

p§f»©l£g,„!¡ 74*05 ' 74*15- 50- 30- 96-95
i 74*45- 40-55-85

73*95-80- 96-85 
I 76f80- 95- 85-75-90
I 70*05-77 0(0 |

N 75*40- 95-74 0(0 !
,lüegn setlse fi v  B, de 100 y  SOS pesetas. SB t ¡o 83 f ¡0-82*5 o
liiBt amortixabte ti 4 por leo   78‘3u 78*15-35-80

pequeftos. 10 0(0 78 i 0-25-00-75-50
78 40-45-70-30-66 
78*20-86-79 0(0 

79*10
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de SO. de Junio de 1896: i 1

Serie A, números 1 al 20,094   160*70 100*60-65
Serie B, números I al 04 ©18' 1 160*66 , 100*05-65-00-50

Billetes hipotecarlos de Cuba. 1880. ,  94*85 94 0(0-93*90-85
m  publicado, 1 94*90 »

peqaeftos.í 94*85 : 04 0(0-93*90-85
Idem fd. id., ©misión d® 1890, limeros ■

1 111.125000.......... ___ . . . . . . . I  88*90 88f40 |
• pegúelos. $i C(0 i 88*50-30

Baico Hipotecario de Espala,—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.690
y 167.140 al 103.500, 101*2 5 101*30-25

Aeeiones áel Banco de Espala       389 0j& 381 0(0-380 0(0
ídem id. id. castidades pequeáas,. . . . .  381 0(0 381 0(0-380*50

380 0(0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000..................................  »  119 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de 

tabacos.—Acciones al portador.... . .  193 0(0 492*50 |
Idem id. fd. cantidades pequeñas.,.... . a 182*50 f
Idem de la sociedad de electricidad de f

Chamberí, 4 J serie, números 1 á 1.000 100*50. 9 |

Cambios s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

l Daño Beneficio tenefici

5 A lbace te . » . . » » » * .  0*36 Logroño .» » . . . ,® . »  $
Aleoy... .  • •• •••••  0*2® Lorca,. . . . . . . . . . .  • »
Alicante.     0*85 Lugo.. ........   a
Almería.. Málaga..,.. . . « . . .  a
Avila . . . . . . . .  v Murcia. . . . . . . . . . .  ' ‘ »

1 Badajoz... «.•...•* 0‘S© < Orense.. . . . . . . . .  v »
Barcelona... . . . . .  0*80 Oviedo........... - $

• Bói&r 0SS'5 Falencia... . . . . . . .  »
' Bilbao. . . . . . . . . . .  0*80 Palma d© Mallorca 9
: Burgos.......----- 0*3® Pamplona............ , - »

Cáceres.. 0*8® * Pontevedra... . . . .  »
; Cádiz.. . . . . . . . . . .  0*20 Reus...............   39
; Cartaaeaa... . . . . .  0£S0 «• Salamanca........ ; »
: Castellón, 0*3® »• San Sebastián... . .  9
i Ciudad Real.....» 0*3g  ̂ Santander... . . . , .  ' ' »
i C ó rd o b a . . . . . . . . •• 0*8® *  . Sta. Cruz Tenerife »
; C o r u ñ a . . 0*8̂ ' * Santiago...  . »

Cuemc®.. . . . . . . . . .  0*31 ¿ Segovia.............. ■. • v ®
: Ferrol. • . . . . . . . . .  0*2® s Sevilla... . . . . . . . .  < v ( 5
' G erona . . . . . . . . . . .  0*85 * Soria   ' »

Gijón,..*   ®*8I> T a r ra g o n a . . . . . . . .  »
: Granada. . . . . . . . .  ®‘S0 1 talayera la Reina. ' ‘ a
; Guadalajara  0*31 s. Teruel. ......... ó 5# 3 »

H aro . . . . . . . . . . . , .  0*̂ 5 a • toledo.. . . . . . . . . .  ' / ®
Huelva..... . . . . . .  0‘8S ?;• dúdela.... . . . . . . . [  »

: Huesca.... . . . . . . .  0*80 » Valencia. . . ^ ‘>.0 B-
Jaén...... . . . . . . .  6*80 ® V^lladolid.....o ' »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vígo.............. , »•
León.... . . . . . . . . .  04SO s Vitoria...........
L é r id a . , . . . . . . . . .  0*20 ■' -Zamora..........   »
Lis a r e s 0*21 Zaragoza. - > w

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

Pa r ís  14 d i  E n e r o  b e  1896

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, ;* a 
i Idem id. id. interior, , ó »

Fondos ®8¡p&~ ) Idem amortiza ble al 2 por 106.......... :k &
Mes. » *  1 Idem id» al £ por 100 exterior..9. . . . ,  4 »

r Idem id. al 3 por 100 e x t e r i o r . :, ú '■ a
\ Obligaciones da Cuba.. . . . . . . ...o ..,

t e  dos fra^- c 3 por 100. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '  á Wi ‘35
«esas. { 3 S(S por 10®, > 5,, * , o. * *«* * * c * <>«,«.,, u.:J‘60

Consolidada ingleses. i  i «*69

Cambios oficiales sobre plazas entranjeras.

Londres á la viste, libra, esterlina, 30*6! pesetas.
Farfs á la vista, francofí. beneficio á papel, 21*50

Dirección g en e ra l de Correos y  Telégrafos.

Ay@r llovió en Corana, Alava, Vizcaya, Gud:'-*.*/,*.», Na« 
varra, Gerona y Cuenca.

Forman parte d© este número de la Gao* t/> hyj plie
gos 9 y 10 de las sentencias de la Sala de Mwíí del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I,

ANUNCIOS-WBiacvBiesrBriS

ADMINISTRACIÓN DE L A  G-ACETA JDM ^ ^  !1D 
Las reelamaeione» ejemplares de la Gaci}> : - v  % per 

extravío hayan dejado de reeibír los.suseritor-^. darán 
preeisamente dentro de los tres dia® siguientes • ■* feeha
áel ejemplar reelamado en Madrid, de oeho díaH» * , ovia-
©ias, um mm  para los suseritores del extranjera / .neses 
para los d® Ultramar; ^ntmdiéndoie que fuera d© 1 2*1 ■: , Tazos 
m  exigirá @1 pago de eada uno de los eJeMpL^*^ d'ue se 
pidan,

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO MEDIO 1 DE
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficí .ú - ;■ j ves- 
d@ en el Almacén d® la Gageta, be Madrid á p,,. 1 eada
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Fulgencio, Obispo y confesor, y San Marcelo, Papa . 

Cuarenta horas en la iglesia de San Antéa,

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A  las ocho y media. — E l desdén 
con el desdén,—La gente de pluma,

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A  las ocho y media.—
La madre del cordero.—Be Heredes á Pilatos.— De vuelta 
del Vivero.—La maja.

TEATRO LAR A .— A  las ocho y media — Función 28 de 
abono.—Tamo 1.® par.—El marido de mamá.— Boña Jua* 
nita.—Segando acto de la misma. — Quince minutos en 
globo.

TEATRO DE APOLO,—-A las ocho y inedia» La Repú• 
Mica de Chamba.—La$ zapatillas.—La noche de <San Juan. 
Los inocentes.

TEATRO ESLAVA . — A  las ocho y media. — El tambor 
de Granaderos.—Angel y demonio (estreno).—E l bajo dt 
arriba.—E l niño de Jerez.

TEATRO Y  OIROO DE PARISH.—A las nneve.— La 
! ópera española La Dolores.


